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SUPLEMENTO AL NUMERO 3843

••••• la. I Villahermosa, Tab., Julio 18 de 1979 I
Peder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco
Mandamiento Negativo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expe-
diente de dotación de ejido al Poblado
"GRAL. IGNACIO ZARAGOZA", Mu-
nicipio de Comalcalco, Tab.

VISTO para resolver el expediente de' do-
tación de ejido para el Poblado "GRAL. IG-
NACIO ZARAGOZA", Municipio de Comal-
calco, Tabasco; y

RESULTANDO

lQ.- Por escrito fechado el 4 de Sep-
tiembre de 1976, campesinos del Poblado
"GRAL. IGNACIO ZARAGOZA", del Mu-
nicipio de Comalcalco, Tabasco, elevaron es-
crito ante el C. Gobernador del Estado soli-
cit~ndo en el mismo, tierras en dotació~ para
s~~lsfacer las necesidades del citado grupo, ha-
biéndose instaurado el 19 de Octubre de 197(;;
el Expediente Núm. 1041 con el nombre d~
"GRAL. IGNACIO ZARAGOZA".

. 20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado número 3585 de fe-
cha 26 de Enero ele 1977.

30.- Para dar cumplimiento a lo que
establece el Artículo 18 de la Ley Federal de
Reforma Agraria con Oficio No. 1629 de fe-
c?a 19 de Octubre de 1976, la Comisión Agra-
na Mixta comisionó al Vocal Representante
de los campesinos para efectuar Asamblea Ge-

neral y elegir en ella el Comité Particular Eje-
cutivo, convocándose a los campesinos soli-
citantes ~l 20 de Octubre de 1976, habiendo
sido electos según Acta de fecha 28 de Octu-
bre de 1976, los CC. Santiago Izquierdo Co-
llado, Evelio Gómez Palma y Remedio Córdo-
va Pérez, respectivamente para representar a
los solicitantes durante la tramitación del ex-
pediente.

40.- Estando facultado el Ejecutivo del
Estado para otorgar Nombramientos confor-
me lo establece el Art. 9 Fracción V de la Ley
Federal de Reforma Agraria a favor de los CC.
Santiago Izquierdo Collado, Evelio Gómez Palo
ma y Remedio Córdova Pérez, estos fueron
expedidos con fecha 29 de Octubre de 1976,
para representar los cargos de Presidente, Se-
cretario y Vocal respectivamente.

50.- Por oficio No. 1656 de fecha Oc-
tubre 29 de 1976, la Comisión Agraria Mix-
ta, comisionó Censador para efectuar el le-
vantamiento del Censo General Agropecuario
a que se refiere la Fracción 1 del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria. El Co-
misionado rindió su niforme con fecha 12 de
Noviembre del mismo año, con el resultadc
siguiente: No. total de Habitantes 232, No
total de Jefes de Hogar 41, No. total de capa-
el Radio de Afección Legal los Ejidos "Iose
citados según junta 60, No. total de Cabeza:
de Ganado Mayor 6, No. total de Cabezas de
Ganado Menor 37, No. total de Aves de CA
rral 368.
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60.- Por Oficio-No. 148 de fecha 3 de
Febrero de 1977, la Comisión Agraria Mix-
ta, comisionó personal Técnico para efectuar
los trabajos de Planificación de acuerdo con
lo ordenado en la Fracción II y III del artícu-
lo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria
el comisionado rindió su informe con fecha
Ira. de Agosto de 1978 en el que manifiesta'
que efectuados los trabajos que le fueron en-
comendados se llegó al conocimiento de que
los Terrenos que el grupo solicitante señala
en su escrito como afectables, son pequeñas
propiedades que se encuentran totalmente cul-
tivadas v acotadas. Habiéndose localizado en
el radio de Afectación legal de los Ejidos "José
Ma. Pino Suárez ", "Cocohital", "Barra de Tu-
pilco ", "La Unión" y "Río Playa", así como
pequeñas propiedades debidamente acotadas
y dedicados él la Ganaclería no encontrándose
dentro del radio de afectación Terrenos Na-
cionales, del Estado o Municipales ni propie-
dades privadas que por su extensión pudie-
ran ser afectables para dotar al Ejido de refe-
rencia y que los pequeños propietarios pre-
sentaron sus documentos y planos que se en-
cuentran glosados en el Expediente y de acuer--
do con lo anteriormente estudiado cabe con-
siderar.

CONSIDERANDO

1.-. Que la solicitud de dotación de Eji-
do presentada por campesinos del Poblado
"GRAL. IGNACIO ZARAGOZA", del Mu-
nicipio de Comalcalco, Tabasco, - se ajustó y
tramitó de conformidad con lo establecido en
el Artículo 272 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria y demás relativos de ésta Ley.

11.- Que los trabajos Censales se ejecu-
taron conforme a lo dispuesto en la Fracción
I del Artículo 286 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, comprobándose que existen 60
campesinos que llenan los requisitos estipu-
lados en los Artículos 195 y 200 de la Ley
Federal de Reforma Agraria. .

1II.- Con el informe rendido por el In-
geniero comisionado se llegó al conocimien-
to que no se localizaron dentro del Radio de
Afectación Legal Terrenos Baldíos, Naciona-
les, del Estado o Municipales, ni propiedades
privadas que por su extensión pudieran afec-
tarse.

IV.- Que con los datos y constancia
que obran en el expediente son suficientes pa-
ra resolver acerca de la no procedencia r1p b

solicitud de dotación de ejido que hacen los
vecinos del Poblado "GRAL. IGNACIOZA-
RAGOZA", del Municipio de Cornalcalco, de
ésta Entidad Federativa, por lo que el suscri-
to Gobernador Constitucional del Estado Li-
bre y Soberano de Tabasco de conformidad
con lo que establece el Artículo 27 Constitu-
cional y el Artículo 292 de la Ley Federal de
Reforma Agraria.

RESUELVE

PRIJ)1ERO.- No es procedente la soli-
citud de dotación de Ejido presentada J:1!e :1
C. Gobernador del Estado por campesinos del
Poblado "GRAL. IGNACIO ZARAGOZA",
del Municipio de Comalcalco, Tabasco.

SEGUNDO.- Debe negarse él la solici-
tud la acción intentada en virtud de no haber-
se localizado dentro del Radio de 7 Kilóme-
tros Tierras Nacionales, del Estado o Muni-
cipales ni propiedades privadas que pudieran
ser afectables, dejándose a salvo los derechos
de los 60 campesinos capacitados para que lo
ejerzan en tiempo y forma debida conforme a
la Ley.

TERCERO.-- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que él continuación se
mencionan: 1.- Santiago Izquierdo Collado,
2.-Evelio Gómez Palma, 3.- Remedio Cór-
dova Pérez, 4.- Magdalena Hernández Trini-
dad, 5.- Aminadad Hernández Hernández,
6.- Jerónimo Gómez Chablé, 7.- Baldome-
ro Gómez Palma, 8.- Samuel Córdova Pérez,
9.-Uriel Córdova Diaz., - 10.- Eliel de la
Cruz Castellanos, 11.- luan López [irnénez,
12.- Everardo Alejandro Alejandro. 13.-
Efraín Alejandro González, 14.- Juan de la
Cruz García, 15.- Iustino Santos de la Cruz,
16.- Dolores Hernández Trinidad, 17.- Sao
bino Hernández de los Santos, 18.- Jesús
Peregrino Salazar, 19.- Eleuterio Cartillo
Castellanos, 20.- Carmen Chablé Velázquez,
21.- Federico Priani Córdova, 22.-- Jorge
Alejandro de los Santos, 23.- Eduardo Ale-
jandro López, 24.- Angel Alejandro López,
25.- Abraharn Izquierdo de la Cruz, 26.-
lsaú Izquierdo Chablé , 27.- Lorenzo Jimé--
nez Alvarez, 28.- Claudio Alejandro Her-
nández, 29.- Alfonso Gil de los Santos, 30.--
Agustín Santos Baltazar, 31.- Genaro Mar-
tínez Márquez, 32.- SilverioMartínez Juá-
rez, 33.- Miguel MartinezFuárez, 34.- Ru-
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bén ~lejandro GÓmez,35.- Carmen de la
Cruz García, 36.- Antonio Peregrino Caste-
11:11105, 37.- Daniel Aguilar Castellanos, 38.-
Roque Córdova Pérez, 39.- Guadalupe Gó-
rr.ez Palma, 40.- Eladio Hernández de los
Santos, 41.- Alejandro Reyes Gallegos, 42.-
Salomé de la Cruz (hablé, 43.- Manuel Ale-
iandro J iménez, 44.-- Isidro Peregrino Láza-
ro, 45.- Gonzalo de la Cruz Chablé, 46.-
[r-rge Santos Garcia, 47.- Cristina Chablé
Díaz, 48.- Rosario Chablé Díaz, 49.- Isa-
be] Chablé Alcudia. 50.- Damaceno de la
en!". García, 51.- Ponciano Peregrino Her-
nández, 52.- Miguel Peregrino Lázaro, 53.-
Alejandro Palomera Díaz, 54.- Salomón Her-
nández Palma, 55.- José Ma. Hernández Pal-
rna, 56.- José Córclova Montiel, 57.- Gua-
dalupe 'Santos Hernández, 58.- Darvelia Gó-
mez Palma, 59.- Rogaciano Leyva Chablé,
60.- Aquiles Martínez Iuárez.

CUARTO.-Publíquese éste mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y remítase el Expediente a la H. Comi-
si?n Agraria Mixta para el debido cumpli-
miento en lo previsto en el Artículo 298 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco a los 2 (Dos días) del mes
de Septiembre de 1978 (mil novecientos se-
tenta y ocho) .

El Gobernador Constitucional del Estado.
ING. LEANDRO ROVIROSA \VADE

El Secretario General de Gobierno.
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

- P.0.-

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constftucional del Estado, en el ex-
peuíente de dotación de ejídos al
Poblado "El Limón", municipio de
Huimangufllo, Tab,

Visto pata resci'ver e; expediente de
d:':;LD(~¡ÓIl del ejido para el poblado "El Limón"
muriic pio d::::Huirnangu illo, Tabasco; y ,

RESUNLTANDO.

. lo.-Por escrito de fecha 10. de Sep-
ticmbre de 1972, un grupo de campesinos
de la Ciudad de Paraíso, Tabasco, elevaron

PAGINA TRES

ante el C Gobernador Constitucional del
Estado, solicitud de dotación de ejido pa-
ra satisfacer las necesidades del citado gru-
po, habiéndose instaurado el expediente
número 892 con fecha 25 de Septiembre
de 1972 y con el nombre de "El Limón", del
municipio de Huimanguillo, Tab.

20.-La solicitud de referencia fue pu
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, bajo el número
3136, de fecha 7 de octubre de 1972, de
acuerdo con lo que establece el Párrafo
II del artículo 272 de la Lev Federal de
Reforma Agraria. ..

30.-Para dar cumplimiento a lo que
establece el Artículo 18 de la Ley Federal
de Reforma Agraria, con oficio número
947, de fecha 27 de septiembre de 1972,
la Comisión Agraria Mixta, comisionó al
Vocal representante de los campesinos, pa-
ra efectuar Asamblea General y elegir al
Comité Particular Ejecutivo, convocándo-
se a .los campesinos soóicitantes .cl lo. de
octubre de 1972 y habiendo sido electos
según Acta de Elección de fecha 8 de oc-
tubre de 1972, a los ce. Mario Górnez San-
tos, Eugenio Magaña Ramos y Ramón Qui-
roz Grav. Presidente, Secretario y Vocal res
pectivamente, quienes representarán al
grupo solicitante durante la tramitación
de dicha solicitud.

40.-Estando facultado el Ejecutivo
del Estado para otorgar nornbrarnáento a¡}
Comité Particular ejecutivo conforme lo
establece el artículo 9 fracción V de la Ley
Federal de Reforma Agraria, éstos fueron
expedidos con fecha 14 de octubre de 1972,
a favor de los CC. Mario Gómez Santos
Eugenio Magaña Ramos y Ramón Quiro~
Grav. Presidente, Secretario y Vocal res-
pectivamente.

50-Por oficio número 1142, la Co-
misión Agraria Mixta, comisionó Censador
para que efectuara el levantamiento Ge-
neral Agropecuario a que se refiere la
Fracción I del Artículo 286 de la Lev Fe-
deral de Reforma Agraria.' El comisJiona-
do rindió su inform~ con fecha 9 de Fe-
brero de 1973, en donde manifiesta que
no cumplió con lo que establece el Ar-
tículo antes mencionado, en virtud de que
los solicitantes estan radicados en la Ciu-
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da~ ~e Paraíso, Tabasco y das tierras que
S<?h.cl~anse encuentran ubicadas len el mu
n~cIplO de Huimanguillo, Tabasco, apro-
ximadarnente a 70 kilómetros de la Ciu-
dad de Paraíso ,Tabasco .

- 60.-Por oficio número 481, de fe-
cha 16 de agosto de 1978, s\~ comisionó
personal Técnico, para efectuar los tra-
bajos de Planificación ,de acuerdo con lo
ordenado en la Fracción JI y III del Ar-
tículo 286, de la Ley Federal de Reforma
Agraria, el comisionado rindió su infor-
me con fecha 18 de Agosto de 1978 en el
que mani.fi~sta que los terrenos que el
grupo solicitantes señala en su escrito co-
mo posible afectación, se localizan al' már
gen i.zquierdo. del Río Pedregal en el mu-
rncrpio de Huimanguillo, aproximadamen-
te a 70 kilómetros de la Ciudad de Pa-
raíso, Tabasco.

CONSIDERANDO.

l.-Que la solicitud de dotación de
ejido presentada por los campesinos del
poblad? "El Limón", del municipio de Hui
manguillo, Tab., se ajustó y tramitó de
conformidad con lo preceptuado en el aro
tículo 272, de la Ley Federal de Reforma
Agraria y demás relativos de la citada Ley.

II .---Que los trabajos Censales se ajus
taron conforme a lo dispuesto en la frac-
ción 1 del Artículo 286 de la Ley Federal
de Reforma Agraria

I1L-Con el informe rendido por el
In.geniero comisionado, se llego al conoci-
miento que las tierras solicitadas se encon
traro n fuera del radio de 7 khlórnetros de
afectación legal por ésta razón, no pro-
cede dicha solicitud porque no reunen los
requisitos que establece el Artículo 203 de
la Ley Federal de Reforma Agraria.

IV.-Que con los datos y constancia
que obran en el expediente son suficien-
t~s para resolver acerca de la no proceden-
CIa de la solicitud de dotación de ejido que
hacen los vecinos del Poblado "El Li-
món", d.el municipio de Huimanguillo, de
ésta entidad Federativa por lo que el Sus-
crito Gobernador Constitucional del Esta-
do Libre y Soberano de Tabasco de con-
formidad con lo que establece el' artículo
27 Constitucional y el artículo 292 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

Julio 18 de 1979

RESUELVE.

Primero.--No es procedente la solici-
tud de dotación de ejido presentada ante
el C. Gobernador Constitucional del Esta-
do ,por campesinos del poblado "El Li-
món", del municipio de Huimanguillo, Ta-
basco.

Segundo.-Debe negarse a la solici-
tud la acción intentada por los motivos ex-
puestos en el Considerando III de este
mandamiento.

Tercero.-No se dejan derechos a sal-
vo, en virtud de que los campesinos solici-
tantes se encuentran fuera del radio de 7
kilómetros de Afectación Legal.

Cuarto.-Publíquese éste mandarnien-
to e? el Periódic? Oficial del Gobierno y
r~mlt~se el expediente a la Comisión Agra-
na MIxta para el debido cumplimiento en
lo previsto en el Artículo 298 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

Dado en el Palacio del Poder E jecuti
va en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los 15 (Quince
días) del mes de Sep. de 1978 (rníll no-
vecientos setenta y ocho. -

El Gobernador 'Constitucional del Edo.
ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

r:l Srio General de Gogierno
LIC. Salvador J. Neme Castillo.

- P.0.-

Mandamiento Negativo del C. Goberna-dor
Constitucional del Estado, en el expe-
diente de dotación de ejido al Pobla-
do "Campeche", municipio de Paraísoab .. ,Ta asco.

V i s t o para resolver el expediente
de dotación de ejido para el Poblado
"Campeche municipio de Paraíso Ta-
basco; y ,

RESULTANDO.

lo.-Por escrito fechado el 27 de agos
to de 1976, un grupo de campesinos del Po-
blado "Campeche", del municipio de Pa-
raíso, Tab., elevaron escrito ante el C. Go-
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bernador del Estado, solicitando en el mis-
mo tierras en dotación para satisfacer sus
necesidades, habiéndose instaurado el 3 de
Septiembre de 1976, el expediente Núm.
1035 con el nombre de "Campeche".

20.-La solicitud de referencia fue
publicada íntegramente en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado Número
3548 de fecha 18 de Septiembre de 1976,

30.-Para dar cumplimiento a lo que
establece el Artículo 18 de la Ley Federal
de Reforma Agraria, se convocó a los cam
pesinos solicitantes para celebrar Asam-
blea General y elegir en ella al Comité Par-
ticular ejecutivo habiendo sido electo por
mayoría según Acta de fecha 20 de Sep-
tiembre de 1976, los CC. Emigrafio Do-
mínguez , Eden Santos Hernández y Láza
ro Castellanos Pérez, respectivamente pa-
ra que representen a los solicitantes du-
rante la tramitación del expediente.

40.-Para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la fracción V del Artículo 9 de
la Ley Federal de Reforma Agraria, se soli-
citó al Ejecutivo del Estado la expedición
de los Nombramientos al Comité Particu-
lar ejecutivo a favor de los CC. Emigrafios
Domínguez, Eden Santos Hernández y Lá-
zaro Castellanos Pérez, habiendo sido ex-
pedidos los Nombramientos de referencia
con fecha 20 de Septiembre de 1976, para
representar los cargos -de Presidente, Se,
cretario y Vocal respectivamente.

50.-Por Oficio Núm. 1595 de fecha 30
de septiembre de 1976, la Comisión Agra-
ria Mixta, comisionó Censador para efec-
tuar el levantamiento del Censo General
Agropecuario a que se 'refiere la Fracción
1 del Artículo 286 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria. El Comisionado rindió su
informe con fecha 15 de Octubre del mis-
mo año, CO~1 el resultado siguiente: Núm.
total de habitantes 128, Núm. total de je-
fes de hogar 22, Núm. total de solteros
mayores de 16 años 06, Núm. total de Ca-
pacitados según junta 28, Núm. total de
ganado mayor Og, Núm. total de ganado
menor 31. No. total de Aves de Corral 166.

60.--Por Oficio número 1678 de fecha
10, de noviembre de 1976, la Comisión
Agraria Mixta comisionó personal Técni-
co para que efectuara los trabajos de pla-
nificación de acuerdo con lo ordenado en

r~, ~
las fracciones II y III del Artículo 286 de
la Ley Federal de Reforma Agraria El Co-
misionado rindió su informe con fecha 26
de abril de 1978 en el que manifiesta que
efectuados los trabajos que les fueron en-
comendados se llegó al conocimiento que
los terrenos solicitados fueron dotados al
Poblado "Río Playa", del municipio de Co-
malcalco, Tab., según mandamiento posi-
tivo de fecha 14 de Diciembre de 1976,
Publicado en el Periódico Oficial Núm ...
3620 de fecha 28 de mayo de 1977.

CONSIDERANDO.

l.-Que la solicitud de dotación de
ejido presentada por campesinos del po-
blado "Campeche", del Municipio de Pa-
raíso, Tab., se ajustó y tramitó de confor-
midad con lo establecido en el Artículo
272 de la Ley Federal de Reforma Agraria
y demás relativo de la Ley Invocada.

n.-Que los trabajos censales se eje-
cutaron conforme a lo dispuesto en la Frac
ción 1 del Artículo 286 de la Ley Federal
de Reforma Agraria, comprobándose que
existen 28 Campesinos que llenan los re-
quisitos estipulados en los Artículos 195
y 200 de la Ley.

nl.-Con el informe rendido por el
Ingeniero Comisionado se llegó al cono-
cimiento que no se localizaron dentro del
Radio de Afectación Legal Terrenos bal-
díos Nacionales del Estado o municipa-
les, ni propiedades privadas, que por su
extensión y calidad pudieran afectarse.

IV.-Que con los datos y constancia
que obran en el expediente son suficientes
para resolver acerca de la no proceden-
cia de la solicitud de dotación de ejido que
hacen los vecinos del poblado "Campe-
che". del municipio de Paraíso, de ésta
entidad Federativa, por lo que el suscrito
Gobernador Constitucional del Estado Li-
bre y Soberano de Tabasco, de conformi-
dad con lo que establece el Artículo 27
Constitucional v el Artículo 292 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE.

Primero.-No es procedente la solio
citud de dotación de ejido presentada ano

e Sigue a la vuelta)
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te el r Cobernador ('.,'1 Estado nor C:'1111-....., .1. ••.../. '-_••.....• ,j., l., __",,,-~\_,_ .•..• 01..-'-\ ••••." 1-' ...../ -,L- .•._

pesinos del poblado "Campeche", de! 11]1..1-

nicipio ele Para Tabasco.
Sczu n ,l., -_f'eju'" 1-'"p';) j'S" e' .., 1 '1 SO' 11' ci-'..J '0'- A"'- '-Á"-". ,-./ "-" .L~cC~.1- '- ~.... 1 (.

tud la acci 1Ltcnt~-)cla CTj Y!rLlIL1 ele no
haberse !v":,lL.¿i..:c'u t ro cleJc;;',dio de 7
ki] \)1TJel ~.'()..:; L'-'l-']~C 1'1 ()~) ~el íos. .r'I ;:.1Ci{)11E¡leS,

d,c~ Estaclt) (J municipales, 11~ l)~cGpicc!?de.~
"r"';'rl~,- 1" ,,' 'V" su ,'.vi"-''"]'\)'' x. calidad1--"-.1.\ _t,-_,t •..... _j~_~-' t,··.Jl ..Jt .._ \..,~" •. L_.L,_;. ', .. -'- ~} ••_;,.{1. _C:l_

pudieran ::-~fLCf~~i'~~(:. clci{'fl.cl()sc a salvo los
dcrcchos 'J" le> 2;,' c';'nnesili'" capacita-
des para '-" 'l(~ cjcrz'~:~]jCI~ :¡~;-~-q)¿J; ....f(;~--
ma ctt:l::id.é~ C¡~)l"~fcn'nl~: ;:;1 la Lcv.

,,1:.,,; ;,) r' ?:\'(\ ir;;,: dcrt'-
C~,()" el: ¡, .': carn ocsinos O 'l" " continua-..L1..... 2) _ .~~. 1_> _) ..•.' _ ~1 --'-t' L- '-' 1 ~ ,.) 1L. c:: "--. 1. __

Ci{)11 ~';I~ li-:~-.¡(~ :-1:1: ,~~.-----I~r¡li~;rDfi() Dorn
glJCZ, 2.-- ~~?rlto,:_; Hcrnández, 3.-Lá
zara Castellanos Pércz. 4.--Gl.'illenno Ale-
jandro D,, 5 ~!. s r: andro 1-1 r-;
dez , 6.-/"igL1Stf n Aguí.lar D, 7'.,-·-r~Lla(lalup ._~'
de los San tos P , 8.----i\.11gelll1ir I)CH11111gLH?7

G., 9.-Ivliguc! Santos Careta 1O.---Seba:j-
tiZ~I1 Ale iai-!d. ¡-,(; ele ios San t ()s, J '1.-·--GLi~¡da
h¡P" de 'í os Sa '"1 i'n'- 1 ') ,- ;\./¡, v; mi n ') de losL. .. /\...~ '- L ..L • "_'", '- '..--j,), 1 ~,T_O ,. ',~et_~,>, __,__ -"-_'\ \..- ''-

Santos C. 13~-I<,c,/cs de los S811 tos, 14.-
Evangclino Castcll'anos P., í 5,--José Cas-
tellanos, 16-r:lcrccdc:; Castellanos c., 17
-- Osías Gonzá G,"JT11CZ, 1El.-Célveta11~J
C'~ <--" ~- ":"·11.--:- 1 r)" f--'; e _'1"-··· r l~L~, : ,.¡-, (1 .: -...••' L, 1" e:

~,,".yt;'-L:.,a.i.l •.....-.J ._. J''- ./.--J ,-,,-;:.,,~l r!,-t\'l'-\.--,-.~,-;-, (.1 Qt.- 1Ü:'<-

Santos, 2ü.--Santü:go Castellanos fJ., 21,--
Billado Hernández Alejandro, 2~,-Ever-
saín Domíngucz ele los Santos, 23 ....:- Luis
M. Ag1.ü:lr Hcrnúndcz, 24.-Virgilio Gon-
zález Lázaro, 25.--Cándido Alejandro G.,
26.-Santos Alejandro de los Santos, 27.
-Agustín de los Santos D., 28 Jesús M.
Domínguez P.

Cuarto.--Publíquese éste mandarnien
to en el Perió¿ic:o Oficial del Gobierno del
Estado -'.' renur a-.e ,,1 cxpedicn tc ,11." H_}J '": ~ -,'./ '-''''_J.. .• l_~,,,,,," ~~~, \.. .• _. L.- ~_., ~L.. .• L--\. t c t • .1.,

Comisión l..;;n~n?, MIxta para el debido
cumplimiento en lo previsto en el Al'
ticuJo 298 Ó~ ]a Ley Federal de Reforma
Agrarb.

T)::tdo (:~1 el PaL'.cio del Fuder ejecuti
.) en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital

( ~ ~1 1 ~.~] d o el ~ 1:-:~~~'~.o. [.1. ] u:;; ) (d. u s elía s )

El Ca 'j¡;ldor Constt1. ele: Estado.
rng. Leandro Rovirosa ~\;Vade.

El Secretario General de Gobierno.
Lic. Salvador J. Neme Castillo.

Constítucíonal cid Estado en, el Expe-

diente de Ampliación de Ejido al Po-
blado "\'fc~~nte Cucrrero". 1ra, Secc.
(linces Lerma).,;/a. Amplbdón, mu

Visto para resol •.'cr el e>-~y):~:c1icntc ele
am l¡ l' ') (' 1: ó 11 (1""> e'; l' ,1" 'j"" ra 1'>1 .y',;, :'"i ad o' "" 11' •
~ t.. ,1', L~ ',-, .,' J .,-t J -'''~ e -:.,/ i·--'-J ',j 1 c.: L \'

celHC: Guerrero , Ira. ~eCClün. ( tes LE,'
ma). 4/a. Amp liacióu, mi..micip io de Tea-
IJa" ba~;c();~'

RESULTANDO
Prirnero.i-c-Por escrito de L:cha 31 de

Octubre de 1977, un [iTUPO de carnr-esinos
h··(')~, -~,_\ "':rl'"", -:"'"'' ",.(,'"'~ ...·1-.,,(\(' __J1:,j -6 ·1,,1 .• 1,• d!c~,) Lc~ L!,~.,llcl,u,¡ ) ,,,,CLI'j,:> '_1_, 1 Ou,~,CcO

"Vicente Guerrero", Ir a. Sección, (antes
1 ':~Y" --~. ) ,,11.-:'1: .. - "': :'" : ; J no rr-' f:Jo '~': ,..-) --,:::;' d . 1 (".:aL',;J.IJL1, ,e,.' l11llL~lP"Ü L''... 1 ,-c,p~" :'u O., 0,

~"b(\:-'.CO ,,'~ d!ri,gicr:)l1 ~l C. Gobernador
Cunsrituc.una! Gel Esta uo , SO: tanda Aru-
-~J1i8C_;_{)}1 de ~~jiclo para satisfacer sus ne
~c"sidadcs. instaurándosc el expediente Nú
'llcro !085,.::on f'':'Ch2 .Iunlo ')~~ de JQ7;\,
con el nornbre de "Vicente Guerrero", In!
Sección, (an.cs Lerrna ) 4/a. ampliación.

Sc:gurdo.-Dich3 soiicitux' rué publi
cada í.itegrainen te en el Periódico Oficia]
del Gobierno del E~~t;::1(Jo,en el número
3752 de Fecha 2 de Septiembre de 1978, (11;'

acuerdo con lo que establee- el Párrafo
II del Ar tíct.lo 272, ds lo Lev Federal de
Refo rrna Agraria. .

30.- Iniciado el ex!;ccl¡;~ntc de Arn-
nliación de Ejido, ])0[' Oficio Número .36ó
;¡ 1-' h 2 c.. ,1 ',T, i, d ..1 19'" C) : '1 r- . ce; ~,.L.C t.C.8 u "C .i unro _,_ /(),.c ,---On1L"l-11

i\gnlria Mix: a, comisionó al Vocal Rep re-
scntan¡c de los campesinos, P:1ré1 efectuar
Asan •.blea Genera] v clegir al Comité Par-
ticu1a.rEjccutivo. para dar cumplimiento
él lo o ue estr.b lece el Art (culo 18 de la Lev
F'.-{~Q'{":;:¡l '~'''' P"+:"1'11-'.0 ¡'O'1"11'1''1 con fech .... 21••....__ t.._. \...: ,-,-.tu. "t...:.,t j5.;: ... (,__ f,.., . _1. . el .'-

ele Junio de ] 978. se convocó ;) Jos campe-
..ir.o., ~<"~,1icit~j"1¡tC~,1')~)j'(1 ~~1 di;1 29 ele Jun io

-¡ •

ce. Pedro Vluñoz Méridez. Aristarco Ló
pez Cartcino v José Alvarado Cruz, Pr esi-
dente, Secretario )' Vocal respectivamen:e.
., ¡ 1iel ('5 rCD"C"C'l t¿11"¡" con l-~O sol; citan-"-l~,.~·" L..... '1 -'" "'_,~.l. ~ <-_ ,,1 ~. _-~;_____ ' l'-~'.' .,__.t

le durante 1:1 tramitación ele dicha so lici-
t ud.

(Sigue a 1 frente)
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Cuarto.s-c Con Oficio Número (¡88 de
techa 17 de Agosto de 1978! ~,'2 solicitó al
C. Gober riador Con: t it uciona 1 del Es ado,
L, expedición de jos nombramientos a tit·,

. 1 habi / , .personas entes men cronaoas. na lenco los
" ''',c"i ;('tu (1'" h a "" ,-'-'1'; C·),', dad el e 0 ," rerdo---. . ~ 1--' ..•...._: ~ •.. .•.. .. - - "'-e ,-);'.',,j l, _.1 J... ~ -_1...-'. ',_' l <"l. '..- Lo '." •.••... I...-J

C ..:fl el ¡-:\-r~L~Ldo q ,.~,-,~~_t)r: \,~ la L',-)

d:~-:r¿:1ele Rciorr» ..}, /~gl~¿lr.i~1.a favor (L~ ios
("C~. F'edrc) 1;1C):/' 1\/I(~11clez,Ari: rareo Lópcz
Canc ino ,\' JUSl; Alva 'aclo Cruz.

(}Ll:lltrJ.-('e-rl oficie' No. ·167 eje Fecha
1,~, de j-\L~,U:)lÜ de ] 9~'b, ~)~..:con.ixiouó C\~11-

2;~ Cl'~i'- 1J';';.TOa ejecutar le}":; l. raba,1us a o ue se
r f j .'~re] :' ..r- ~ u: -: I c:~~'1 ~r"" , : .') "7~?12 J .~.!~.:

~.'-:):,,~~.dcr(~)...~~~';.)R,c,[~l,~~~;:t,f\f;~é~;':(:,(,~:....,Cu;ni
" ~'j"",.lu ¡,,(;,",v~\., L(,¡I J,_Ll'G~" LL 3,:'-'J.)lU, pa
]';1 el día 2.s del m J srn i) 11] _ ::; \1 a ~-:-:c. c·i¡ C,\·an t:1

tt", ient.o clci citado Censo; rindiendo sus i11-·

lorrr.e CC}l; fccl1U 6 el,; Sep ~icrr, :I.;'C (J..-
l~<r\_y\,r~.:;~~:~:ll~~(:)sig,~\;~~~'(:: /, '}.j,l(C¡;~: ;(,<¡(~,j
C'_ .. Ul,)!l(d",~S J~O, 1",1.,,] o ,U,u, l", ,'L_~.)

ogar sin. Parcel.i 15, 11 ~,~'r~)tL)t~_··1 ele
cauacitados seuún Junta 39, numero to.al

1 '_

so ltcros mavorcs de 16 ai]íiS sil] paree-
1" 24, núm..ro total e e campesinos sin par,
cela 39, número iot al (le Jefes ele llc).C.Jr
C"{,','l"(¡ Y'~'lr¡-'p'irl /,") número 1.{.~'':j! dr: (~f)lt(·,~~·o';_ ~ r'.J.-~ '~j~.'~ •.•••...• _ •.. ,t .~ __ -.. L·Jt.-<:.-· .. ~ .•.. "-' ,-,v .__-" ','

de 16 ::UJOS con parcela 03, nÚl1Y,'rO rotal d.e
campesinos con parcela 45, número total
(.1" cab ezas ele' ""'llar O 111')'1101' 0'-7 númeroe,,·....... ~ LL~L,:) b(·t C- ,-. -"-~~U.J , .~":.\..-~1.,,--~.•.... ,-

total de cabezas de ganado menor jO, HU-
rr.ero total de aves ce corral 415, Asímis-
r..o se le ordenó que ~)ara (lar curnplirnicn
Le (l lo que establece el Artículo 24 ¡ de la
1 ,-v Fe·L-'¡'''')''''] (L~ Reforma r'01'a"i'l se '7C'l';[1'-'-J __,)} L ~ l-~. ',.\"...- ..•.. .J _ (.~ r:i.b 'i ..,_ \ J..

C~·~rá una 1ns (l~: 1 é1S tier ras con ce-
didr.s en Arnpl iaciór, según Resolución
Pc:;'dcncid de feché 18 ele Diciembre d.::
1S~67~ ejecutándose \r dándose 'Pusc~:,;{)n
J~i )i:j.i~i\T¿~. con l 29 de m..yo ele 1969~
L Inxoccc.ón (Ir: las t erras las realizó el CA

dI) Ej idal. del Consejo de Vigilancia, agen
l' Fl:\IliL;r:~11 d~ la Runcher ía v el Secreta-

. í ~. 1 n • 1 ,". ,
}'"10 .a ~L,1,~~'~1ue LCnnl.l111C é1..CteS Agrnrins Ji
Si nc1ico ros Carnncsinos del Estado, en ·:CH!,··
!"~')-¡~(1(J('~;' r!l'(-' ('l;,--'h'-:'l \~111)OrF;(-'i(:> -:,-:\ encuen-,. l. , .'. 1 ~ ,--, ~, ••...••..• •. ,l. '--,- ""- ~ , '-' A _< (. ~ ' , l-', f' \.... ~ , • \..' _~_" '.. __~ It..-- 1 "-.A •••. ~

;lcr;~ 1 CLi l,i ; \~' d~ ~:cI~~10[:, l[~rii~l.~):.\~t,~'~:~~1 :i~~
2 d. ":c:(),~·;t·{) elc: 19"/ . el
el cnie.

naba ios T n icos e in orrnat ivos. El corn i-
. 'd'" , 1'" s: l- '9s tona. (l, r n CtI o su 1n (JrITJ.C con recn a J ~

de ~~l~{)S~~üdi:; J 13J en el cual maniliesta
CpJC efectuados los trabajos q~l:: le fueron
cncornendudos. ~~cencontró qLl~ ticr ras
(¡LiC so!i. itn.i_'i ~()~~crU1')t;CSll1C)S del Poblado
"\Tj'CC'I'jj" (";l"'T["'{"" .¡ ;"1 ""'(":/)'0 ("~"'!''''.................J __'-l> -.-l\.) , _'.1.(_. ~"'I....,,-,,-~,--,lt, -, 1....\..1 •..•...."

Lerrna ) y _/~(.~i~'!l CU}i}() a.c, ~:.:¡JL,:) :\)11 te-
rrenos Ba lcLfos; e i cu..l ;':i ;,.:C .ua L"~~'e ,",~ 1.;
V2.11talT1ien to t opogrú! ic ,] u r ro ¡G L~~1éJ su-

eje ar.al.t ica ele 1~)5·92-Jfj "S;':11do
~.c·l'ri¡,_s L_'~ idélcl de c:;t¿::~ C.]} un , en
l'UlltiT~\llCif}~<C actuatrnent.e l!~Jl}l¡.aclas \' C1"[

Lxplut;J~.' l. U _ ~'i--!(:;" de' 1. :'¡ ;~.ll(}~~,
" { 1: . ", '~{ ,
:~, ...•.j .....---'-Lt,Ll! ~ v..j •

CONSIDERANDO

h¡j';}l~:'O.----Que la so licitud de arnpl i..
L:i(Jil ele Eji elu') }J res en t i:l da r;:) r ca m I) es. 1'1(j~.)

["();}](:c1t.J "Vicente GlICrr(J;~, 1ra. S'2l

C:ÍÓll, (/\i1tCS Lcrrna ). !~·./a.arnp liac.ón. 111u'"
n ic i111o dl'~ "fe~:lJ3 j 'fa busco, s: us ró .~..~t ra11-1i
t(} cL~:Cü'i'l;:,jTrn cc.n le) .P tuarto _.11
,,~,J Aincu!» 272 de la Ley l~cdcr() el,-·-. 1 C)1"

1'1'1:1 /\.f;ra v dC1T1Cl:~ rcla t i- ..o.: ;J es ca

B.-O'.!;:: los trabajos Censales se eje-
curaron conforme a 10 dispuesto en la Frac-
ción 1 cid Artículo 286 de h LevFederal
.1" Reforma Aararia cornnrobándose O,U'"\.l......... \...••...1 1 .~f,'" ¿JI L._ (A.,. }~ .J"--.-.{...l. l- ~ "-' _ _

existen 39 capacitados que ll.nan los re,
quisitos establecidos en los Ar-tículos 195
'./ 200 ele 10. Ley l~,':der~d ele Rcforma i\gra-
I'la.

IlI,-Que con el .nforrno rendido por
c-l C. Ing. cC)lni~1C)}13(1o, se llegó al cono-
cimiento que 1cc:1i una superficie de
1r:ó-92 ..80 Has .. de Terrcnos Baldíos, sien,
do Id calidad de eS:éJS 11C]'1'(\S cerriles, el!

un 70 la rabies. estando or.upadas PC)y

los soliciir.nrcs por más (1~ 15 arios las
cuales servirán para .t.mp liar ,11 grupo P~.:-
ticionar!o en la forma sirzu ier.te: lO~OO,OO
'.I ~c' P"] ''', 1r, p" ,.,~,]'] F se c,l "1' '1n~nUO.. ; ;0,'1.J ..J.; L,.i.{... •. ~••.{ ..l(..!l,,-e--,-~ _~"') \..~l.'._ e -' '-/

Has., para ~~\ :~~,C)n;i. /\ ·-t~{cC)lf_~ T .d ast r ial de
1'0 Mu ir.r ':1j!T"J'''l-lO ("~:" suocrí icic 1.111 to-'~ ..-•••..._.; .•/ .. ,' ,."".~~,~("l __i J_ •••. ,> •. (. ,---',_.,~ .' J.. "-" ~

1;11 (1~': 20~CO-Dl I-J,:~,-' ,;:~:2.lC~() qu.C rcsul-
t ~J. S" I" . j~: rO): ~- " '_~ ~ t-; '_r',

Ul co rrespon- por el llHC]CO peticionario en iorrna colee-
riva.

Sexto.s--T'ara dar curnp limierito al Ar
íÍ,,!lo 286 ?L.;cciún JI y l lI de la Ley Fe,
:,~",n; r4p Dr~"f=-'·-,'1 ":) L\ -..,,-...,~..,.~ --.(•.... f(.~·C"1-~':) ; r1

C,',~l.<..tl I-L.:"", J\..,__Lul.111o.. 1:_bldl1c, C,_,11 ,_..•.lL .• I "--le
A~20StO de 1'''78, yen Oficio No. 455 se
designó al Tngenicro para que (fcctuar::: lo:~

T\1 : CCi:'l l(J:~ datos v C{~'-r1st8,Dcias
que obran CT' el r-xncdiente son suficientes
para reso ac~~~a- "j~'1; 1;r¿~¡=~~i~~;¿inck
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~~;~.:,:¡!~:~y1~.iI,L) i~~~!{¡~r¡~iEl~r!..~~~c_- ~:~~ '1.(;: ':~. ¡
la solicitud de Ampliación de ejido que
hacen los campesinos, hijos de ejidatarios
y vecinos del Poblado "Vicente Guerrero",
Ira. Sección (Antes Leama), 4/a. Amplia-
ción, del municipio de Teapa, de esta en
tidad Federativa por lo que el suscrito Go-
bernador Constitucional del Estado Libre
y Soberano de Tabasco, de conformidad
con lo que establece el Artículo 27 Cons-
titucional y el Artículo 292 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria.

RESUELVE

Primero.-Es procedente la solicitud
de Ampliación de Ejido, presentada pOI
campesinos y vecinos del Poblado "Vicen
te Guerrero", Ira. Sección (Antes Lerrna ):
4/a. Ampliación, del municipio de Teapa,
Tabasco.

Segundo.-Se amplía al Poblado "Vi
cente Guerrero", Ira. Sección. (Antes Ler
ma), 4/a. Ampliación, con una superficie
de 156-92-80 Has., de Terrenos Baldíos,
las que serán utilizadas por el Núcleo p~-
ticionario en la forma asentada en el Con-
siderando tercero de este mandamiento.

Tercero.-Se beneficiarán con la pre
sente Ampliación a los 39 campesinos que
a continuación se mencionan: l.-Jesús
Hernández López, 2.-Rufo Callosa Fan,
3.-Lucio de la Cruz Hernández, 4.-Luis
Hernández Hernández, S.-Simón Hernán
dez López, 6.-Narciso de la Cruz H., 7.-
Teodoro Hernández Castellanos, 8.-Ma-
nuel Hernández Castellanos., 9.-Nicanor
López Aguilar, 10.-Roberto Valdivia A.,
l1.-Pedro Muñoz Méndez. 12.-JesÚs Al-
varado Jiménez, 13.-Luis Alvarado Timé
nez, 14.-Miguel Alvarado Jiménez, 15.-
Andrés Alvarado de la Cruz, 16.-Félix Cas
tellanos Juárez, 17.-Eladio Castellanos de
la Cruz, 1S.-Juan C. González, 19.-Ma-
nuel Hernández Ruiz, 2o.-Ange1 Cruz Gon
zález, 21.-José del Carmen Alvarado B.,
22.-D:onisio Villarreal Gómez, 23.-Abel
Muñoz Cruz, 24.-Florencio Hernández Re-
yes, 25.-Andrés Sánchez Gómez, 26.-Ro
que Alvarado Sánchez, 27.-José de la
Cruz Muñoz, 2S.-Rubén Munoz Aguilar,
29.-José Alvarado Cruz, 30.-Aurelio Gon
zález Herrera, 31.-JesÚs Mendez Muñoz,
32.-Raúl Reyes Sánchez, 33.-Manuel Her

-. -- ~ .1 ...l Un, .•
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ca López Cancino, 37.-Manuel López Can
cino, 38.-Ramón Alvarez López, 39.-Do
mingo Hernández Aguilar.

Cuarto.-Publíquese este mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y remítase el expediente a la H. Co
misión Agraria Mixta para el debido cum
plimiento en lo previsto en el artículo 298
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

Dado en el Palacio del Poder Ejecu
t ivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a ilos 3 (tres días )
de mes de enero de 1979 (mil novecien-
tos setenta y nueve).

El Gobernador Constitucionaf del Estado.
ING. LEANDRO ROVIROSA WADE

El Secretario General de Gobierno.
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO

-P.O.-

Mandamiento Positivo del C. Gobernador Cons-
titucional del Estado, en el expediente de
Ampliación de Ejido al Poblado "JOSE MA.
PINO SUAREZ", Municipio de Comalcalco,
Tab.

V 1 S T O para resolver el expediente de
ampliación de ejido para el poblado "JOSE MA.
PINO SUAREZ", Municipio de Comalcalco,
Tab. y

RESULTANDO.

10.- Por escrito de fecha 2 de Marzo de
1977 un grupo de campesinos del Municipio de
Comalcalco, Tabasco, elevaron ante el C. Go-
bernador Constitucional del Estado, solicitud
de Ampliación ele Ejido, para satisfacer las neo
cesidades del citado grupo, habiéndose instaura.
do el expediente No. 1052 con fecha 28 de Abril
de 1977, con el nombre de "JOSE W1A. PINO
SUAREZ", del Municipio de Comalcalco, Ta.
basco.

20.-La solicitud de referencia fue Publica-
da íntegramente en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, bajo el No. 3699, con fecha
10. de Marzo de 1978, de acuerdo con lo que es-
tablece el Párrafo II del Artículo 272 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.
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30.- Para dar cumplimiento a lo que es-
tablece el Artículo 13 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, con oficio No. 506 de fecha 28
de Abril de 1977, la Comisión Agraria Mixta,
comisionó al Censador, para efectuar Asamblea
General y elegir al Comité Particular Ejecutivo,
convocándose. a los Campesinos solicitantes al
30 de Abril de 1977, habiendo sido electos según
Acta de fecha 8 de Mayo de 1977, a los CC.,Pas-
cual Bernardo Candelero, Rodolfo Bernardo
Olán y Ovidio Córdova Torres, Presidente, Se-
cretario y Vocal respectivamente, quienes repre-
sentarán al grupo scucitanted urante la trami-
tación de dicha solicitud.

40.- Estando facultado el ejecutivo del Es-
tado para otorgar Nombramiento al Comité
Particular Ejecutivo, conforme lo establece el
Artículo 9 Fracción V de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, éstos fueron expedidos con fe-
cha 2 de Junio de 19'77, a favor de los CC. Pas-
cual Bernardo Candelero, Rodolfo Bernardo
Olán, Ovidio Córdova Torres, Presidente, Secre-
tario y Vocal respectivamente.

50.- Por oficio No. 622 de fecha 2 de Ju-
nio de 1977, la Comisión Agraria Mixta comi-
sionó Censador para que efectuara el levanta-
miento del Censo GEneral Agropecuario a que
se refiere la Fracción del Artículo 286 de la
Ley Federal de Reforma Agraria. El Comisio-
nado rindió su informe con fecha 20 de Junio
de 1977, con el siguiente resultado: No. Total
de Capacitados según Junta 84, No. Total de
Mayores de 16 Años sin parcela 61, No. Total
de Campesinos sin Parcelas 84, No. Total de
Jefes de Hogar con Parcelas 131, No. Total de
Solteros Mayores de 16 años con Parcela 5, No.
Total de Campesinos con parcela 126, No. To
tal de Cabezas de Ganado Mayor 276, No. Total
de Cabezas de Ganado Menor 219, No. Total de
Aves de Corral 2048. Asimismo se li?ordenó que
para dar cumplimiento a lo que establece el Ar-
tículo 241 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria se verificará una inspección de las tierras
concedidas en Dotación según Resolución Pre-
sidencial de fecha 13 de Septiembre de 1939,
ejecutándose y dándose posesión definitiva con
fecha 26 de Noviembre de 1942, la Inspección
de las tierras la realizó el Comisionado en com-
pañía del Consejo de Vigilancia, Agente Munici-
pal de la Ranchería y el Secretario General del
Comité Regional Campesino, Representante de
la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicato
Campesinos del Estado, levantándose el día 12
de Junio de 1977, el Acta correspondiente don.
de hace constar el Comisionado y las Autorida-

des mencionadas q,_~3los terrrenos laborales se
encuentran cultivados de Pastura Estrella, Co-
co y Arboles Frutales.

60.-Por oficio No. 785 de fecha 6 de No-
viembre de 1978, la Comisión Agraria Mixta co-
misionó personal Técnico para efectuar los tra-
bajos de Planificación de acuerdo con lo arde.
nado en las Fracciones II y III del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria, el comí-
sionado rindió su informe con fecha 30 de No-
viembre de 1978, en el que manifiesta: Que al
realizarse el Radio de 7 kilómetros de Afecta-
ción Legal, se localizaren Terrenos Baldíos, con
una Superficie c'ee 450-00-00Has., clasificadas de
Agcstadedro de mala calidad cubiertos de Man-
glares. Habiéndose localizado dentro del radio
de Afectación Les~~llos siguientes Ejidos "Coco-
hital", "José Ma, Pino Suárez", "Lázaro Cárde-
nas", "Tecohrtilla", "El GU8YO", "GraL Ignacio
Zara-roza", perteneciente al Municipio de Ca-
malcalco, Tab. y "Campeche", del Municipio de
Paraíso, Tab.

CONSIDERANDO.

I.-Q:le la solicitud de Ampliación de Eji-
do presentada nor los Campo esinos del Poblado

"" -
"JOSE MA. pum SUAREZ", del Municipio de
Comalcalco, Tabasco, se ajustó y tramitó con-
forme a lo preceptuado en el Articulo 272 de
18, Ley Federal de Reforma Agraria y demás re.
lativos ele la citada Ley.

II.- Que los trabajos Censales se ajusta-
ron conforme a la Fracción 1 del Artículo 286
de la Ley Pedoral de Reforma Agraria compro-
bándose que existen 8·1 Capacitados que > llenan
los requisitos establecidos en los Artículos 195
y 200 de la LEY invocada.

IU.- Con el informe rendido por el In
geniero comisionado, se 11-2gÓ al conocímíento
que se localizó en el Radio de 7 kilómetros de
Afectación Legal Terrenos Baldíos con una su-
perficie de 450-00_00Has., siendo la calidad de
éstas tierras Agostadero de mala calidad cubier-
tas de Manglares, los que serán distribuidos en
la forma siguiente: se tornarán pare la Zm:a
Urbana lO·DO-OO has. para la Fc:~-cela Escolar
]0-00_00 Has. y ID-DO-DO Has., para la Unidad
Industrial Agrícola de la Mujer, sumadas éstas
Superficies hacen un total de 30-00-00Has. y el
saldo que resulta ser de 420-00-üD. Has., serán
utilizadas por el grupo gestor en forma colee,
tiva.

(Sigue a la vuelta)
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IV.- Que con los datos y constancias que
obran en el expediente son suficientes para re-
solver que procede la solicitud de Ampliación
de Ejido, que hacen los vecinos del Poblado
"JOSE Iv1A. PINO SUAREZ", del Municipio de
Comalcalco, Tabasco, por lo que el suscrito Go-
bernador Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Tabasco, de conformidad con lo es-
tablece el Artículo 27 Constitucional y el Ar-
tículo 292 de la Ley Federal de Reforma Agra.
ria.

RESUELVE.

PRIMERO - Es procedente la solicitud de
Ampliación de Ejido presentada ante el C. Go-
bernador Constitucional del Estado, por cam-
pesinos del Poblado "JOSE MA. PINO SUA·
REZ", del Municipio de Comalcalco, Tabasco

SEGUNDO.- Se amplía al poblado "JOSE
MA. PINO SUAREZ", del Municipio de Comal-
calco, Tab., con una superficie de 450·00.00Has.,
de Terrenos Baldíos clasificados de Agostadero
de mala calidad cubiertos de Manglares los que
deberán ser utilizados por el grupo gestor en la
forma asentada en el Considerando nI de este
Mandamiento.

TERCERO.- Se beneficiarán con Iapresen-
te Ampliación a los campesinos que a continua.
ción se mencionan: 1.- Pascual Bernardo Can.
delero, 2.- Rodolfo Bernardo Olán, 3.- Ovidio
Córdova Torres, 4.- Antonio Rodríguez Córdo-
va, 5.- Rafael. Córdova Rodríguez, 6.- Rufino
Juárez Rodríguez, 7.- Reyes Córdova Torres,
8.-Alvaro Pérez Pérez, 9.- Audomaro Pérez
Raya, 10.- Julián López Javier, 11.- Aversaín
López Domínguez, 12.- Concepción González
Chablé, 13.- Reynaldo López Javier, 14.-Juan
Vargas Benítez, 15.- José Tito Pérez Chablé
16.- Celso Pérez Chablé, 17.- Asunción Flores
López, 18.- Isidro Candelero Bolainas, 19.-
Enrique Rodríguez Córdova, 20.-. Mario .Ber-
nardo Candelero, 21.- Ernesto Rodríguez Cór-
dova, 22.- Horacio Vázquez Rodríguez, 23.-
Leovino López Vargas, 24.- Benito Candelero
Sánchez, 25.- José Mercedes Rodríguez, 26.-
Mario Rodríguez Córdova, 27.- Antonio Olán
Peregríno, 28.- José A. Velázquez Rodríguez,
29.- Novel Candelero Sánchez, 30.- Isidro
Bernardo Candelero, 31.- José Allende Pérez
Olán, 32.- Rogelio Rodríguez Jiménez, 33.-
Benedicto Jirnénez Rodríguez, 34.- Mariano Ji-
ménez Rodríguez, 35.- Alcides López de la
Cruz, 36.- Juana Jiménez Candelero, 37.- José
Rodríguez Córdova, 38.- Francisco Hernández
Hernández, 39.- Isaías Hernández Hernández
40.- José Alcudia Rodríguez, 41.- Isaías Ló-
pez Jíménez, 42.- Candelario López Jiménez,

43.- Carmen Candelero Jiménez, 44.- Lázaro
Santos López, 45.- Santiago Hernández Her.
nández, 46.- Teófilo Javier López, 47.- Arito
nio Javier López, 48.- José Bernardo Cande-
lero, 49.- Edilio Pérez Ventura, 50.- Brígtdo
Pérez Ventura, 51.- Lucio Córdova Torres,
52.- Felipe Córdova Torres, 53.- Edén Pérez
Pérez, 54.- Carmen Lázaro Leyva, ;:15.- J'esl•.S
Lázaro Leyva, 56.- Héctor Lázaro Peralta, 57.
-Julián Jiménez Vargas, 58.- Rosario Mil'
quez de la Cruz, 59.- Manuel Górnez Candele-
ro, 60.- Isidro Peregrino Flores, 61.- Santia-
go Rodríguez Córdova, 62.-- Erasmo Herná.a.
dez Rodríguez, 63.- Reynaldo Rodríguez Váz-
quez, 64.- Víctor M. Sánchez Rodríguez, 65.--
Dalio Jiménez Peralta, 66.- Melchor López Go-
mez, 67.- Epafradito Peralta Jiménez, 68.-
Manrique Peralta Jiménez, 69.- Rosalío de los
Santos Olán, 70.- José Luis Peralta Jiménez,
71.- Gilberto Olán Pérez, 72.- Leoncio Olán
Pérez, 73.- Adaney Olán Pérez, 74.- Artenil
Flores López, 75.- Mercedes Izquierdo Gómez,
76.- Arnulfo Benito Carrillo, 77.- José Tito
Córdova Pérez, 78.- Roberto Pérez Vargas,
79.- Teófilo Gómez López, 80.- Celestino Sán-

, chez Flores, 81.- Juan Rodríguez Pérez, 82.-
Ubel de la Cruz. Candelero, 83.- Isaías Pérez
Sánchez, 84.- Jósé Rosario Sánchez López.

CUARTO.-- Publíquese éste Mandamiento
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
y remítase el Expediente a la H. Comisión Agra-
riaMi:xta para el debido cumplimiento en lo
previsto en el Artículo 298 de la Ley Federal
de Reforma Agraria.

DADOen el Palacio del Poder Ejecutivo en
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco a los 10 (diez días) del mes de Abril
de 1979 (mil novecientos setenta y nueve).

El Gobernador Constitucional del Estado
Ing. Leandro Rovirosa Wade

El Secretario General de Gobierno
Lic. Salvador J. Neme Castillo

-P.O.-

Mandamiento Positivo del C. Gobernador Cons-
titucional del Estado, en el Expediente de I

Ampliación de Ejido al Poblado "Aquiles
Serdán", Municipio de Huimanguillo, Tab.

V 1ST O para resolver el expediente de
Ampliación de Ejido para el Poblado "Aquiles
Serdán", Municipio de Huimanguillo, Tabasco;
y

(Sigue al frente)
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RESULTANDO
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10.- Por escrito de fecha 7 de Marzo de
1976 un grupo de campesinos del Municipio de
Hulmanguillo, Tabasco, elevaron ante el C. Go.
bernador Constitucional del Estado, solicitud
da Ampliación de Ejido. para satisfacer las ne-
cesidades del citado grupo, habiéndose Instau-
rado el expediente No. 1023 con fecha 31 de
Marzo de 1976, con el nombre de "Aquiles Ser-
dan", del Municipio de Huímanguíllo, Tabasco.

20.- La solicitud de referencia fue publica-
da íntegramente en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, bajo el No. 3792 con fecha
20 de Enero de 1979, de acuerdo con lo que es,
tablees el Párrafo II del Artículo 272 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

30.- Para dar cumplimiento a lo que es-
tablece el Artículo 13 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, con oficio No. 601 de fecha 29
d2 Abril de 1976, la H. Comisión Agraria Mix-
ta, comisionó al Vocal Representante de los
campesinos, para efectuar Asamblea General y
elegir al Comité Particular Ejecutivo, convo-
cándose a los campesinos solicitantes el 4 de
Mayo de 1976, habiendo sido electos según Ac-
tr. de fecha 12 de Mayo de 1976, a los CC. Sao
muel Palacio Sánchez, Rafael de la Cruz Maga-
ña y Ezequiel Madrigal Rodríguez, Presidente,
Secretarío y Vocal respectivamente, quienes re-
presentaran al grupo solicitante durante la t:r:a-
mitación de dicha solicitud.

40.- Estando facultado el Ejecutívo del
Estado para otorgar Nombramiento al Comité
Partícular Ejecutivo, conforme lo establece el
Articulo 9 Fracción V de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, a favor de los CC. Samuel Pa-
lacio Sánchez, Rafael de la Cruz Magaña y Eze.
quiel Madrigal Rodríguez, Presidente, Secreta-
rio y Vocal respectivamente.

50.- Por oficio No. ~176de fecha 13 de Ju-
lio de 1976, la Comisión Agraria Mixta comi~io.
no Censador para que efectuara el levantarníen-
to del Censo General Agropecuario a que se
refiere la Fracción I del Artículo 286 de la Ley
Federal de 'Reforma Agraria. El comisionado
rindió su informe con fecha 30 de Septiembre
de 1976, con el siguiente resultado: No. total
de Habitantes 424, No. total de Jefes de Hogar
sin Parcela 17, No. total de campesinos según
junta 44, No. total de mayores de 16 años sin
parcela 27, Nó. total de campesinos sin paree-
la 44, No. total de campesinos con parcela 86,
No. total de solteros mayores de 16 años con

parcela 9, No. total de Cabezas de Ganado Ma,
yor 787, No. total de Cabezas de Ganado Me-
nor 142 y No. total de Aves de Corral 1,192. Asi-
mismo se le ordenó que para dar cumplimien- .
to a 10 que establece el Artículo 241 de la Ley
Federal de Reforma Agraria se verificara una
Inspección de las tierras concedidas en Dota-
ción según Resolución Presidencial de fecha 24
de Febrero de 1968, ejecutándose y dándose
posesión definitiva con fecha 8 de Noviem~r~
de 1970, la Inspección de las tierras la realizo
el Comisionado en compañía del Consejo de
Vigilancia, Agente Municipal de la Ranchería y
el Secretario General del Comité Regional Cam-
pesino, Representante de la Liga de Comuni.
dades Agrarias y Sindicatos Campesinos del
Estado, levantándose el día 21 de Septiembre
de 1976, el Acta correspondiente donde hace
constar el comisionado y las Autoridades men-
cionadas que los terrenos laborables se encuen-
tran cultivados de pastura, coco, naranjos y
maiz con 85% .

60.- Por oficio No. 452 de fecha 7 de Agos-
to de 1978, la Comisión Agraria Mixta comisio-
nó personal Técnico para que efectuara los tra-
bajos de Planificación de acuerdo con lo arde.
nado en las Fracciones II y III del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria, el comi-
sionado rindió su informe con fecha 18 de Agos-
to de 1978, en el que manífíesta: Que en el Ra-
dio de Afectación Legal se localizó una Super-
ficie de 84-36.31 Has., propiedad privada del C.
Alejandro' Montero Espinosa, las cuales tienen
ocupadas y trabajados los peticionarios hace
más de cinco años. Habiéndose localizado den-
tro del Radio de 7 Kilómetros de Afectación Le-
gallos Ejidos "Aquiles Serdán", "Miguel Hidal-
go y Costilla", "Cuauhtérnoc", "Francisco L Ma-
dero", "Paraíso" y "Cangrejera", pertenecientes
al Municipio de Huimanguíllo, Tab., siendo, la
calidad de éstas tierras Agostadero de mala ca,
lidad inundables.

CONSIDERANDO

I.- Que la solicitud de Ampliación de Eji-
do presentada por los campesinos del Pobla-
do "Aquiles Serdán", del Municipio de RUJ-

manguillo, Tabasco, se ajustó y tramitó de con-
formidad con 10 preceptuado en el Artículo 272
de la Ley Federal de Reforma Agraria y demás
relativos de la citada Ley.

II.- Que los trabajos Censales se ajusta-
ron conforme a la Fracción 1 del Artículo 286
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y el 241 de la Ley Federal de Reforma Agraria
comprobándose que existen 44 capacitados que
llenan los rr.quisitos establecidos en los Artícu.
los 195 y 200 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

III.- Con el informe rendido por el Inge-
niero cornisionado :3C llegó al conocimiento que
S9 localizó una Superficie de 81-3G-31Has., de
propiedad particular del C. Alejandro Montero
Espinosa, 185 que serán afectadas por haber-
seles encontrado al grupo s-estor usufructuán-
dalas nor más de cinco a110S, Dar ésta razón
solicit~ron los tr2.mite~ legales para que les
:"2aTI r2-~(>;,;ejdc-s sus oercches en los terrenos
ocupados, siendo la calidad de éstas tierras
Agostaderos de mala calidad inundables las
que servirán para ampliar el Poblado antes
mencionado y será distribuida en la forma si.
guiente: se tomarán para la Unidad Industrial
Agrícola de la Mujer 10-00-00Has. y el saldo
que resulta ser de 74-36-31Has., serán utiliza-
das por el grupo gestor en forma colectiva.

IV.- Que con los datos y constancias que
obran en el expediente son suficientes para re,
solver que procede la solicitud de Ampliación
de Ejido, que hacen los vecinos del Poblado
"Aquiles Serclán", del Municipio de Huimanguí-
llo, de ésta Entidad Federativa, por lo que el
suscrito Gobernador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, de conformidad
con lo que establece el Artículo 27 Constitucio-
nal y el Artículo 292 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria.

RESU.ELVE

PRIMERO.- Es procedente la solicitud de
Ampliación de Ejido presentada ante el C. Go-
bernador Constitucional del Estado por campe-
sinos de "Aquiles Serdán", del Municipio de
Huimanguillo, Tab.

SEGUNDO.- Se amplia al Poblado "Aqui-
les Serdán", del Municipio de Huimanguillo,
Tab., con una Superficie ele 84-36-31Has., to-
madas de propiedad privada del C. Alejandro
I<::onteroEspinosa, Ciasrñcadas 'de Agostaderos
de mala calidad 18s que deb81-~\nser utilizadas
por el grupo peticionario en ia Iorma prevista
en el CON8IDEEANDü III DE ESTE MANDA-
I'vUENTO.

TLHCEF¿O.-- Se beneficiarán con la pre-
sente Ampliación a los campesinos que a con.
tinuación se mencionan: 1.- Samuel Palacio
Sánchez,2.- Ezequiel Madrigal Rodríguez, 3.-
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Cipriano García Rabanales, 4.- Pablo Castillo
García, 5.- Miguel A. Gómez Flores, 6.- Ma-
nuel A. Trinidad Chablé, 7.- Salomón García
Suárez, 8.- Lázaro Córdova Hernández, 9.-
Juan Pérez Chablé, 10.- Isidro Izquierdo Ló-
pez, 11.- Joaquín Vera León, 12.- Tomás Her-
nández Bautista, 13.- Rutilo Hernández Vera,
14.- Pedro 'Hernández Vera, 15.- Diego Zapa-
ta García, 16.-Carmen Madrigal Rodríguez,
17.- Nabor Rivera Campos, 18.- Gervacio Gó-
mez Rueda, 19.-- Vicente Pérez Rabanales, 20.
-Mariano Valencia Martínez, 21.- Marcelo
Aguirre Sarabia, 22.- Alberto Italiano Bravo,
23.- Raúl Hernt.ndez Córdova, 24.- Abraham
Esteban de la Cruz, 25.- Moisés de la Cruz
Salvador, 26.- Santiago González R., 27.- r.o.
renzo González R., 28.- José Luis Alvarado
Coy, 29.- Miguel González M., 30.- Angel Ma-
drigal Bautista, 31.- Ezequiel Madrigal Bautis-
ta, 32.- RubénTrinidad García, 33.- Gerardo
Trinidad García, 34.- Oliverio de la Cruz Gar-
cía, 35.- Olivero de la Cruz García, 36.- Ma-
teo de la Cruz García, 37.- Ramón de la Cruz
Leyva, 38.- Modesto de la Cruz Leyva, 39.-
Vidal Pérez Ulloa, 40.- Hipólito Pérez Ulloa,
4).- José Abraham Carrillo Roja, 42.- Adal-
berto Alamilla Sánchez, 43.- Felipe Alor Gon.
zález, 44.- Timoteo Alor González.

CUARTO.- Publiquese éste Mandamiento
en el Periódíco Oficial del Gobierno del Estado
y remítase el Expediente a la H. Comisión Agra-

'ria Mixta para el debido cumplimiento en lo
previsto en el Artículo 298 de la Ley Federal
de Reforma Agraria.

DADOen el Palacio del Poder Ejecutivo en
la, Ciudad de _Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco, a Jos 10 '(Diez días) del mes de
Abril de 1979 (mil novecientos setenta y nueve).

El Gobernador Constitucional del Estado
Ing, Leandro Rovirosa Wade

El Secretario General de Gobierno
Lic. Salvador J. Neme Castillo

-P.O.-

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de dotación de ejido al Poblado "LA
ESTRELLA", Municipio del Centro, Tab.

V 1 S T O para resolver el expediente
de dotación de ejido para el Poblado "LA ES-
TRELLA", Municipio del Centro, Tabasco; y

(Sigue al frente)
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RESULTANDO

10.- Por escrito de fecha 22 de Junio
de 1977, los campesinos del. Municipio del
Centro, Tabasco, elevaron solicitud de dota-
ción de ejido ante el C. Gobernador Constitu-
cional del Estado, para satisfacer las necesida-
des del citado grupo, habiéndose Instaurado
el expediente No. 1063 con fecha 20 de Julio
de 1977 y con el nombre de" LA ESTRE-
LLA", del, Municipio del Centro, Tab.

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente el el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, bajo el No. 3663 de
fecha 26 de Octubre de 1977, de acuerdo con
lo que establece el Párrafo 1I del Artículo 272
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

30.- Para dar cumplimiento a lo que es-
tablece el Artículo 18 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, con Oficio No. 943 de fecha
15 de Agosto de 1977. la Comisión Agraria
Mixta, comisionó al Censador, para que efec-
tuara la Asamblea General y elegir el Comité
Particular Ejecutivo, habiéndose electo según
Acta de fecha 30 de [ulio de 1977, a los CC.
Porfirio Rivera López, Concepción Cálix Her-
nández y José Pastor de Dios Cálix, Presiden-
te, Secretario y Vocal respectivamente quienes
representarán al grupo solicitante durante la
tramitación de dicha solicitud.

;

40.- Estando facultado el Ejecutivo del
Estado, para otorgar Nombramiento al Comi-
té Particular Ejecutivo, conforme lo establece
el Artículo 9 Fración V de la Ley Federal de
Reforma' Agraria, estos fueron expedidos con
fecha 15 de Agosto de 1977, a favor de los
CC. Porfirio Rivera López, Concepción Cálix
Hernández y José Pastor de Dios Cálix, Presi-

. dente, Secretario y Vocal respectivamente.

50.- Por oficio No. 443 de fecha 15 de
Agosto de 1977, la Comisión Agraria Mixta,
comisionó personal para que efectuara el le-
vantamiento del Censo General Agropecuario
a que se refiere la Fracción 1 del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria. El co-
misionado rindió S'J informe con fecha 29 de
Agosto de 1977. con el siguiente resultado: No.
total de habitan.es 96, No. total de Jefes de
Hogar 16, No. total de ca paci tados según Jun-
ta 21, No. total ('C solteros mayores de 16 años
5, No. total de campesinos sin Parcela 21, No.
total de Cabezas de Ganado Mayor O, No. to-
tal de Cabezas de ganado Menor 20, No. total
de Aves de Corral 258.

60.- Por oficio No. 925 de fecha 10. de
Diciembre de 1978, se comisionó personal Téc-
nico para efectuar los trabajos de Planifica-
ción de acuerdo con lo ordenado en la Frac-
ción 11 y 111 del Artículo 286 dc la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria. El comisionado rin-
dió su informe con fecha 30 de Diciembre de
1978, en el que manifiesta: Que los terrenos
que el grupo solicitante señala en su escrito
como Terrenos Nacionales son propiedad del
C. Pacomio Torres Hernández , denominado
"SAN LORENZO", quien posee una Escritu-
ra No. 597 inscrito con fecha 20 de Febrero
de 1976, la cual ampara una Superficie de ....
87-00-00 Has., pero que al realizarse los tra-
bajos Topográficos se localizó una Superficie
de 90-14-78 Has·., la cual resulta con una de-
masía de 3-14-78 Has., encontrándose ésta pro-
piedad con un 90% de Pasturas y Platanares
estando debidamente acotado, siendo la cali-
dad de éstas tierras Agostadero de mala cali-
dad

CONSIDERANDO

1.-. Que la solicitud de dotación de eji-
do presentada por los campesinos del Pobla-
do "LA ESTRELLA", del Municipio del Cen-
tro, Tabasco, se ajustó y tramitó de conformi-
dad con lo preceptuado en el Artículo 272 de
la Ley Federal de Reforma Agraria y demás
relativos de la citada Ley.

11.- Que los trabajos Censales se ajus-
taron conforme lo establece el Artículo 286
Fracción 1 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, comprobándose que existen 21 capa-
citados que llenan los requisitos establecidos
en los Artículos 195 y 200 de la Ley invocada.

II1.- Con el informe rendido por el In-
geniero comisionado se llegó al conocimiento
que al realizar la Inspección de las tierras so-
licitadas, se encontró que es una propiedad

.rústica denominada "SAN LORENZO", del
C. Pacomio Torres Hernández, encontrándose
totalmente cultivada y acotada, además no se
localizaron dentro del Radio de Afectación Le-
gal Terrenos Baldíos, Nacionales, del Estado,
Municipales, ni Propiedades Privadas que por
su extensión y calidad pudieran afectarse.

IV.- Que con los datos y constancia que
obran en el expediente son suficientes para re-
solver acerca de la no procedencia de la soli-
citud de dotación de ejido que hacen los ve-

(Sigue a la vuelta)
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PRIMERO.- No es procedente la solici-
tud de dotación de ejido presentada ante el C.
Gobernador Constitucional del Estado, por
campesinos del Poblado "LA ESTRELLA", del 10.- Por escrito de fecha 22 de Sep-
Municipio del Centro, Tab. . tiembre de 1970, un grupo de campesinos del

Municipio de Balancán, Tabasco, elevaron an-
te el C. Gobernador Constitucional del Esta-
do, solicitud de dotación de ejido para satis-
facer las necesidades del citado grupo, habién-
dose Instaurado el expediente No. 824 con fe-
cha 21 de Noviembre de 1970, con el nom-
bre de "Profr. Rómulo Cachón Porree", dei
Municipio de Balancán, Tab.

cinos del Poblado "LA ESTRELLA", del Mu-
nicipio del Centro, de ésta Entidad Federati-
va, por lo que el suscrito Gobernador Consti-
tucional del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco, de conformidad con lo que establece el
Artículo 27 Constitucional y el Artículo 291
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE

SEGUNDO.- Debe negarse a la solici-
tud la acción intentada por los motivos ex-
puestos en el Considerando 111 de éste Man-
damiento.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: 1.- Porfirio Rivera .López, 2.-
Mateo Rivera Gómez, 3.- Concepción Cálix
Hernández, 4.- José Pastor de Dios Cálix,
5.- César de Dios Jerónimo, 6.-' Fermín de
la Cruz Torres, 7.- Juan José de Dios Jeró-
nimo, 8.- José Martínez Jerónimo, 9.- Fran-
cisco González Ceferino, 10.- Julio César de
Dios López, 11.- Carlos Cálix Hernándcz,
12.- Víctor de Dios López, 13.-. Luis Cálix
Hernández, 14.- Florentino Hernández Ve-
lázquez, 15.- Gabriel Rivera López, 16.-
Salvador Hernández Torres, 17.- Manuel Gó-
mez Suárez, 18.- Juan Sánchez Hernándcz,
19.-Francisco Rivera .López, 20.-- Ramón
Ouintana Sánchez, 21.-. Elio Gutiérrez Lópcz.

CUARTO.-. Publíquese éste Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comi-
sión Agraria Mixta para el debido cumplimien-
to en lo previsto en el Artículo 298 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecu ti-
vo en la Ciudad de Villahermosa, Capital c'el
Estado de Tabasco, a los 13 (Trece días) del
mes de Julio de 1979 (mil novecientos seten-
ta y nueve).

El Gobernador Constitucional del Estado
Ing. Leandro Rovirosa Wade.

El Secretario General de Gobierno
I:~ ~n 1.,,,,,l,, •• T ¡,J"' •.•..•'" r~<;:j-ill(\

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de dotación de ejido al poblado "Profr.
Rórnulo Cachón Ponce", Municipio de
Balancán, Tab.

V l S T O nara resolver el expediente
de dotación de ejido para el poblado" Profr.
Rómulo Cachón P::mce", Municipio de Balan-
cán, Tabasco; y

RESULTANDO

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, bajo el No. 2946 de
fecha 12 de Diciembre de 1970, de acuerdo
a lo que establecía el Artículo 217 del Código
Agrario ya derogado, hoy Artículo 272 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

30.- Estando facultado el Ejecutivo pa-
ra otorgar Nombramientos al Comité Particu-
lar Ejecutivo, conforme lo establece el Artícu-
lo 12 del Código Agrario, hoy Fracción V del
Artículo 9 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria, estos fueron expedidos a favor de lós CC.
Donaciano Reyes Santiago, Crisanto Priego
Hernández y Tiburcio Priego Acosta, Presi-
dente, Secretario y Vocal respectivamente.

40.- Por oficio No. 01 de fecha 19 de
Enero de 1951, la Comisión Agraria Mixta co-
misionó personal para que efectuara el levan-
tamiento del Censo General Agropecuario con-
forme lo establece el Código Agrario en su Ar-
tículo 232 ya derogado; hoy Artículo 286
Fracción 1 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria, el comisionado rindió su informe con fe-
cha 18 de Enero de 1971, con el siguiente re-
sultado: No. total de Habitantes 209, No. to-
tal de Jefes de Hogar 41, No. total de capaci-
tados según junta 64; No. total de solteros ma-
yores de 16 años 23, No. total d~ Cabezas de
Ganado mayor 31, No. total de Cabezas de

(Sizue al frente)
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Ganado menor 87, No. total de Aves de Co-
rral 742.

50.- Por oficio No. 663 de fecha 5 de
Octubre de 1978, se comisionó al personal
Técnico para que efectuara los trabajos de Pla-
nificación de acuerdo con lo ordenado en la
Fracción Ir y 1JI del Artículo 286 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, el comisionado
rindió. su informe con fecha 30 de Octubre de
1978, en el que manifiesta que los Terrenos
que el grupo solicitante señala en su Escrito
como Terrenos Nacionales, por Decreto Presi-
dencial de fecha 17 de Junio de 1971, se en-
cuentran dentro de la Zona expropiada por el
Plan Balancán-Tenosique , que todos los solici-.
(antes están cerno Ejidatarios en el Plan Ba-
lancán- Tenosique, comprobándose con la Cons-
tancia expedida por el Presidente de Tenencia
de la Tierra, la Gerencia General Zona de los
Ríos SARH.

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de dotación de ejido
presentada por los campesinos del Poblado
"Profr. Rómulo Cachón Ponce", del Munici-
pio de Balancán, Tabasco, se ajustó y tramitó
de' conformidad con lo preceptuado en el Ar-
tículo 272 de la Ley Federal de Reforma Agra-

. ria y demás relativos de la citada Ley.

JI.- Que los trabajos censales se ajus-
taron conforme a lo dispuesto en la Fracción
1 del Artículo 286 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria.

1Il.- Con el informe rendido por el In-
geniero comisionado se llegó al conocimiento
que los terrenos solicitados por Decreto Pre-
sidencial de fecha 17 de Junio de 1971, se en-
cuentran dentro de la Zona expropiada por el
Plan Balancán-Tenosique, que todos los soli-
citantes están como Ejidatarios en el Plan Ba-
Iancán-Tenosique, comprobándose con la Cons-
tancia expedida por el Residente de Tenencia
de la Tierra, la Gerencia General Zona de los
ríos SARH. '

IV.- Que con los datos y constancia que
obran en el expediente son suficientes para re-
solver acerca de la no procedencia de la soli-
citud de dotación de ejido que hacen los ve-
cinos del Poblado "Profr. Rómulo Cachón Pon-
ce", del Municipio de Balancán, de ésta Enti-
dad Federativa, por lo que el suscrito Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Sobe-
rano de Tabasco, de conformidad con lo que

establece el Artículo 27 Constitucional y el Ar-
tículo 292 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria.

RESl,JELVE

PRIl\1ERO.- No es procedente la soli-
citud de dotación de ejido, presentada ante el
C. Gobernador Constitucional del Estado, por
campesinos del Poblado "Profr. Rómulo Ca-
chón Portee", del Municipio de Balancán, Ta-
basca, en la cual solicitaron tierras para for-
mar la dotación del Ejido mencionado.

SEGUNDO.- Debe negarse a la solici-
tud la acción intentada por los motivos expues-
tos en el CONSIDERANDO III DE ESTE
MANDAMIENTO.

TERCERO.- No se dejan a salvo los de-
rechos de los campesinos. en virtud de tener
sus derechos reconocidos en el Plan Balancán-
Tenosique.

CUARTO.- PubIíquese éste Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento en
lo previsto en el Artículo 298 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecuti-
va en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco a los 13 (Trece días) del
mes de T ulio de 1979 (mil novecientos seteno
ta y nuever .

El Gobernador Constitucional del Estado
Ing. Leandro Rovirosa Wade.

El Secretario General de Gobierno
Lic. Salvador J. Neme Castillo.

-P.O.-

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de dotación de ejido al Poblado "PAN·
TANO", Municipio de Cárdenas, Tab.

V 1 S T O para resolver el expediente de
dotación de ejido para el poblado "PANTA-
NO", Municipio de Cárdenas, Tabasco; y

RESULTANDO

10.- Por escrito de fecha 27 de Enero
de 1975, un grupo de campesinos del Poblado

(Sigue a la vuelta)
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"PANTANO", del Municipio de Cárdenas,
Tab. se dirigieron al C. Gobernador Constitu-
cion~l del Estado, solicitando dotación de tie-
rras para satisfacer sus necesidades, habiéndo-
se instaurado el 18 de Abril de 1975, el expe-
diente No. 990 con el nombre de "PANTA-
NO".

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado No. 3420 de fecha 28
de Junio de 1975.

30.- Para dar cumplimiento a lo que es-
tablece el Artículo 18 de la Ley Federal de Re-
forma Avraria se convocó a los campesinos
para cel~brar Asamblea Ge.nera~ y ele~ir en
ella el Comité Particular Ejecutivo habiendo
sido electos por mayoría según Acta de fecha
26 de Abril, los CC. Braulio Martínez Iimé-
nez, Víctor Hernández Rodríguez y Victoriano
Alegría Córdova, respectivamente para que .re-
presenten a los solicitantes durante la tramita-
ción del Expediente.

40.-Para dar cumplimiento a lo dispues-
to en la Fracción V del Artículo 9 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, se solicitó al Eje-
cutivo del Estado la expedición de los Nom-
bramientos a favor de las personas antes men-
cionadas habiendo sido expedido los Nombra-
mientos de referencia con fecha 9 de Junio de
1975, para representar los cargos de Presiden-
te, Secretario y Vocal respectivamente.

mo año, en el que manifiesta que los terrenos
solicitados pertenecen al Ejido "Ley Fede.r~l
de Reforma Agraria", de ese mismo Munici-
pio, según Resolución Presidencial de fecha
24 de Mayo de 1976.

COJ\SIDERANDO

1.- Que la solicitud de dotación de eji-
do presentada por campesinos del Poblado
"PANTANO",' del Municipio de Cárdenas,
Tab., se ajustó y tramitó de conformidad con
lo establecido en el Artículo 272 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria y demás relativos de
ésta Ley.

;

11- €2ue los trabajos Censales se ejecu-
taron conforme a lo dispuesto en la Fracción
I del Artículo 286 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, comprobándose ~l!e exist~n 23
campesinos que llenan los requisitos estIpu~a-
dos en los Artículos 195 y 200 de la Ley 111-

vacada.

. 111.- Con el informe rendido por el In-
geniero comisionado se llegó al conoeiJ?iento
que el Terreno solicitado pertenece segun Re-
solución Presidencial de fecha 24 de Mayo de
1976, al Ejido "Ley Federal de Reforma Agra-
ria" además no se localizaron dentro del Ra-
dio de afectación legal Terrenos Baldíos, Na-
cionales del Estado o Municipales, ni Propie-
dades P;ivadas que por su extensión y calidad

50.-. Por oficio No. 1871 de fecha 8 de pudieran afectarse. .
Septiembre de 1975, la Comisión Agraria Mix- •
ta, comisionó Censador para efectuar el leyan- IV.- Que con los datos y constancia que
tamiento del Censo General Agropecuano a obran en el expediente son suficientes para re.
que se refiere la Fracción I del Artículo 286 solver acerca de la no procedencia de la soli-
de la Ley Federal de Reforma Agraria. El co- citud de dotación de ejido que hacen .los veci-
misionado rindió su informe con fecha 24 de nos del Poblado "PANTANO", del Municipio
Octubre de 1975, con el resultado siguiente: de Cárdenas, de ésta Entidad Federativa, por
No. total de Habitantes 64, No. total de Jefes el suscrito Gobernador Constitucional del Es-
de Familia 14, No. total de solte.ros mayores , tado Libre y Sober.ano de Tabasco, d~ confor-
de 16 años 9, No. total de capacitados segun midad con lo que establece el Artículo 27
junta 23, No. total de ganado 59, No. total de Constitucional y el Artículo 292 de la Ley Fe.
ganado Menor 19, No. total de aves de corral deral de Reforrna Agraria.
84.

60.- Por oficio No. 553 de fecha 4 de
Septiembre del presente año, la Comisión
Agraria Mixta comisionó Personal Té~n.ico ?,a-
ra que efectuara los trabajos de Planificación
de acuerdo con lo ordenado en las Fracciones
II y III del Artículo 286 de la Ley Federal
de Reforma Agraria. El comisionado rindió su
informe con fecha 11 de Septiembre del mis-

RESUELVE

PRIMERG.- No es procedente. la soli-
citud de dotación, de Ejido presentada ante el
C. Gobernador Constitucional del Estado, por
campesinos del Poblado "PANTANO", del
Municipio de Cárdenas, Tabasco.

(Sigue al frente)
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SEGUNDO.- Debe negarse a la solici-
tud la acción intentada en virtud de que los
terrenos solicitados fueron entregados por Re-
solución Presidencial de fecha 24 de Mayo de
1976, al Ejido "Ley Federal de Reforma Agra-
ria", además no se localizaron dentro del Ra-
dio de 7 Kilómetros Terrenos Baldíos, Nacio-
nales, del Estado o Municipales ni propieda-
des privadas que por su extensión y calidad
pudieran afectarse, dejándose a salvo los de-
rechos de los 23 capacitados para que lo ejer-
zan en tiempo y forma debida conforme a la
Ley.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: 1.- Braulio Martínez J., 2.- Gu-
delia Alejandro P., 3.- Jorge S. Martínez A.,
4.-Víctor Hernández Rodríguez, 5.- Victo-
riano Alegría C., 6.- Modesto Alegría Her-
nández, 7.- Rogelio Arévalo de la R., 8.-
Asunción Alegría Hernández, 9.- Sobeida An-
gula Vda. de B., 10.- Gloria Salís Magaña,
11.- Heriberto Castillo M., 12.- Miguel A.
González R., 13.- Fermina Martínez Córdo-
va, 14.- Ruperto Hernández Martínez, 15.-
María L. Rache C., 16.- Emisael Hernández
Rodríguez, 17.- Ángela Córdova Hernández,
18.- Jorge A. Martínez C., 19.- Artemio
León Pérez, 20.- Amado Méndez Mayo, 21.
-Wilfrido Hernández G., 22.- Mauro To-
rres Sánchez, 23.- José Reyes Hernández.

CUARTO.- Publíquese éste Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y remítase el Expediente a la H. Co-
misión Agraria Mixta para el debido cumpli-
miento en lo previsto en el Artículo 298 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco, a los 12 (Doce días) del mes
de Octubre de 1978 (mil novecientos setenta
y ocho).

El Gobernador Constitucional del Estado

Ing. Leandro Rovirosa Wade,

El Secretario General de Gobierno

Lic. Salvador J. Neme Castillo.

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de dotación de ejido al Poblado "Pe-
dregal 2a. Secc.", Municipio de Huiman-
guillo, Tab.

V 1 S T O para resolver el expediente de
dotación de ejido para el poblado "Pedregal
2a. Secc.", Municipio de Huimanguillo, Ta-
basco; y

RESULTANDO

10.- Por escrito de fecha 17 de Diciem-
bre de 1951, un grupo de campesinos del Mu-
nicipio de Huimanguillo, Tab., elevaron ante
el C. Gobernador Constitucional del Estado,
solicitud de dotación de ejido para satisfacer
las necesidades del citado grupo, habiéndose
instaurado el expediente No. 522 con fecha 29
de Diciembre de 1951 y con el nombre de
"Pedregal 2a. Secc.", del Municipio de Hui-
manguillo, Tab.

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado bajo el No. 970 de
fecha 2 de Enero de 1952, de acuerdo con lo
que establecía el Artículo 217 del Código
Agrario ya derogado y actualmente el Artícu-
lo 272 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

30.- Estando facultado el Ejecutivo del
Estado para otorgar Nombramientos al Comi-
té Particular Ejecutivo conforme lo establecía
el Artículo 12 del Código Agrario ya deroga-
do y actualmente el Artículo 9 Fracción V de
la Ley Federal de Reforma Agraria, éstos fue-
ron expedidos a favor de los CC. Secilio Bro-
ca García, Santos de Dios González y José
Bautista, Presidente, Secretario y Vocal respec-
tivamente.

40.- Por oficio No. 478 de fecha 16 de
Agosto de 1978 la Comisión Agraria Mixta.
comisionó Censador para que efectuara el le-
vantamiento del Censo General Agropecuario
a que se refiere la Fracción 1 del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria. El co-
misionado rindió su informe con fecha 20 de
Agosto de 1978, en el que manifiesta que no
pudo realizar la comisión conferida, en virtud
de que los solicitantes no fueron localizados
para poder realizar lo que establece el Artícu-
lo 286 Fracción 1 de la Lev Federal de Refor-
ma Agraria.

(Sigue a la vuelta)
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50.- Por oficio No. 479 de fecha 16 de
Agosto de 1978, se comisionó personal Técni-
co para efectuar los trabajos de Planifica-
ción de ~C:llcrd() con 10 ordenado en la Frac-
ción 11 y TII del Artículo 286 de 13 Lev Fede-
ral de Reforma Agraria. El comisionado ri.i-
dió su informe con fecha 31 de Agosto ele
197cR rop c·"¡ (1'1'~ manifiesta Ou: "O "l'~li'c/) 1is..1 ~ \... •• 1 1..-, \.., _ ,. _ <.. 1 1 .•...'-' ,-,. •.•..... 1 J .1 ..<.t.. ,. .' .• _ l ....1

trabajos Topográficos .Y de Gabinete. en virtud
de que los terrenos solicitados ya están ocu-
pados por diferentes Colonias y Eiidos y al 1'C':l-

lizar el reconocimiento ocular de las tierras so-
licitadas se encontró que ya fueron entrcgadis
('1' diferentes épocas ~I 1",,, C010p:",s "{osé Ma-~-, ..••••• V_.~\.~..J •••..._, -..J'" •...10 1 ,t(. ~"""'-', ••...••

1:"11'<> ('::11/11""-''' "J("S'; Narciso R'I'\f:"U"':'j" "T'I1: ~J U_\-_~"'L..., I \v 1"'.(,-_ .....,,,.....•... U·J.l ~~,_, ;.c.

Econoruía" y el Ejido definitivo 'El Pedregal".

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de dotación de E ;¡-
do presentada por los campesinos del Pob a-
do c , Pedregnl 2:\. Sccc .", del Municipio de
Huimanguillo, Tab., se ajustó y tramitó de
conformidad con ]0 preceptuado en el Artícu-
le) 272 de la Ley Federal de Reforma Agta-
ria y demás relativos de la citada Ley.

]1.- Que los trabajos Censales no se rca-
lizaron en virtud de no haberse localizado a
los solicitantes, por éste motivo no se pujo
cumplir con el Artículo 286 Fracción 1 de la
Ley Federal de Reforma Agraria,

II 1.- Con el informe rendido por el I J.

geniero Comisionado se llegó al conocimiento
que al realizar la Inspección de las tierras S')-

licitadas, se encontró que ya fueron entrer.a-
das en diferentes épocas a las Coloni as "Io sé
Ma. Pino Suárez ", "José Narciso Rovirosa",
"La Economía" y el' Ejido definitivo "El Pe-
dregal", aclarando que con la Constancia de
fecha 24 ele Agosto de 1978. expedida 1Jor~1
Agente Municipal ele la Colonia "La EcoCJ-
mía", se comprueba que tres de los solicitr:t-
tes tienen reconocidos sus derechos en dicha
Colonia y que los demás solicitantes se aUSC1-
taran del lugar.

IV.- Que con los datos y constancia C¡ le
obran en el expediente son suficientes para ¡:-
solver acerca de la no procedencia ele la se i-
citud de dotación de ejido que hnccn los ve i-
nos del pobLH.L..J"Pedregal 2a, Sccc .", ([(1 ]\
nicipio de Huimanguillo, ele ésta Entidad ¡
derativa por Jo que el suscrito Gobernador
Constitucional de! Estado Libre v Soberano
Tabasco, de conformidad con lo que estabe-
ce el Artículo 27 Constitucional y el Artícu 'o
292 de la Ley Federal de Reforma Agraria

RESUELVE
le! 501i-

t:::e i< n el ~ [~-;:e el
C. Gobernador (~.>~ln~:t1~·-;~~::i.'.;~~'1 di~,l \~ '-d . por
campesinos del ?o~J~
ele] Municipio de Huirna ~.l·;l 0,

CU2.1 solicitaron icrras ¡:);'_!:'(l r" ¡" l~l :.-: l.;-¡r_ iÓ:l
del ejido mencionado.

SE{3L}r~r)(~.- r),,-~ ;-" t;;-~<~ r1 L-1 ~\~II(':¡-

tud la acción intentada, por 105 ; r";_O:lVC;S va e~'~
puesto en el Considerando (l! de ¡,'.',: ~..'Iélnda-
miento. por no h» :~~-; ( ~"'_; del
Radio de "7 Kilómetros ~~-"_: ' \ >~~l-
cionalcs, del Es.ado o U---¡¡Cí¡Jé1,C::: ni propie-
Jades pri vadas.

l~ERC"E~I~O.--- Pub'
miento en el Pe 'ié,c1ico ()
de I Estado V 1'-'111 el

~J (1;:1 C:~'~:'!)~Crl10
.¡·'_~rl_(: .el ln ll. Ce>

misión Agraria \Jixtc:t pélf(1 el d~_bi cumpli-
miento Cí1 lo prc visto en el Art:ctlü 2C;i3 eh: la
Ley Federal de ':~~fürílla i\gro r~a.

D¡\DO en el Palacio d:.:l ¡;c,eer F ti-
vo en la Ciudad de Villahc rrncsa, (=~-!pital del
[:s~~~dC)de 1-"~1~'.c.~'~-:=C;~ C1 12:~ 13 ~ ,_~';'~~'~ de!
mes de Julio de 10,79 (mil novecientos seten-
fa y nueve.

El Gobernado!" Constitucional del Estado
Ing. Leandro Rcvirosa V/acle.

-P. 0.-

Mandamiento I\I ~?otivo dr;;í C. Cobcrnador
Constitucicn»l d~~ r- c~ r~'{f..~~~-~.:_Hsn~
te (te dotación de ciirlo ~-J Pe blado "J e ..
sús A. Oue vedo", Municinio de Cundua-
cán, Tab.

V 1 S T (; para resolver el expediente
de dotación de eido para (,1 1"·,]-.],,,Jc1 ' [esús 1-\-v l_.I.,.., I v \"'-1\'-" _~_¡ •.. ~t _. _,v'.JIC.J.. '- \.. ,),..

Quevedo", Municipio de Cunduacán, Tabas,
co; y

10.- Por escrito de fecha 24 de Junio
(te 1977, un grUJO ele C]1Tq:.\.?:~ iiCL3 del Munici
pio ele Cun uac.in, 'C(~ S;~>J. t:>~\ ~(tC:li ante el
C. Gobernador (el Estn.lo Tabé1':~C() la soli-

( ':';:,gue ., 1 frcn tc )\ v. _, {u. ,_11t~--,
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citud de en eji pnro sarisf acer las
n{~·c·es1d[1c1er.~del ci o º~rlqJCL habiéndose iris-
1'''11·",1(-. "'1 e: ¡,¡"". i':.'n I r:lf'J~1 C')'1 fecha 1-::<-. l ..L" .~~ ,.J 1..,...< ." , , ',_.' ;.' .1' ~.J. _ '.... ~ .•. L v l., J

de [ulio de ] 977 y ~>'~:n(:1 nombre de "Jesús
J\. Ql.1'... '~_! 1 del iv l:n1CI de Cunduacán,
1"ab82,c'J.

L::.::~ " . l' d de rclcrenc ¡a fue P'_~-
hIic~-~(t1 1 ~-~-¿~~T!'. en el Periódico Oficial
("~l. C~ bi,,¡ ";{"> C~:,~l F: iado e! }\.~o, 3701 de
f-(:h~'~ '~~l~{' 'l. (1 1~;'7 con 10

30.- Para dar cumplimiento a lo tple cs-
,;' t ; '.~ u. () d~ 1ó f:l~l:;..:;l' Ld e;.!;

<J. ;_'U;l ()f' e ~-1

! 3 de JU1; d;: 1 7, !~lC,"oP-! ón I\gral'ia Mix-
l~~ C'!.~·:;-!-;_;.;~'i'~ '..L'! \/c'.::!1 r:cr-;r,,:':'",'.::';t n.c de los

1).')r,':: t'~'~i'.c·Lun;· j\,'_,(tri-!.L.!~·:I General
.Y etc ir! .LéFcll'~i al' i:· iccuiivo. convo-
cándosc ~) ;o, campe: inos ~~ulic~L¿~n~c~ el 21 eh:
f ulio d: 1 ~l;:d:~:~-,~ndüsido electos según
Acta de r 'h:l' ;~9 ele ¡ulio ele 1977, él los C:C.
Gen: '-:_~¡',i ' no Lópcz , Eelisario Lópcz
SUÚ'C? y l3'litic1(1 Ga , Presidente,
Sccrc re :~)ecti\:"ap'lenle quienes re-
l':-c:.::nu' nte durante 18 tra-
mitación de dicha solicitud.

40;-- LlD11ÓO facultado el Eiccutivo del
l.stado para otorgar Nombramientos al Comi-
té Particular F iecuti-:o conforme lo establece
el Articulo 9 Fracción V de la Ley Federal
de Reforma A¡:.:nli'ia, ésto:'> fueron expedidos
con Icchu ¡5 de Ago: lo de 1977 a fervor de lOS

CC. Gertrudis Soberano l.ópez, Belisario Ló-
pez Suárcz , y Rosario Bautista García , Presi-
dente. Sccrcrr rio y Vocal respecrivarnente.

~O.-~- Por oficir No. 12:015 fecha 1~~-
de Octub:c de 1977, ¡él Comisión Agraria Mix-
ta, ccmisicnó Ccnsac el' p:.11'.l que efectuara el
levantamiento del Censo General Agropecua-
rio él que ~e refiere 1.: Fracción 1 del Artículo
286 de la Ley Federal de Reforma Agraria.
El comisicnr.do rind Ó su informe con fecha
j 1 Octubre
lacio: No, total

1.~}77,con el siguicntr resul-
Habitantes 191 ~~ ..Jo. total

de d,-~Gana
do I\r['.)0,' ::2, l\'J. '.u::l
do -. ;'_)~.~v . C·,_

de l'abcz::1~, d'.; Gana-
.\'C5 (:01'1'8174,

60,-- oficio o. 26 de fecha 17 de
Enero el'.? 1~)'78, se comisionó personal Técni
ca para efectuar los trabajos de planificación

de acuerdo con lo ordenado en la Fracción II
v III de! Artículo 286 de la Ley Federal de
l~cforT¡é¡ Azrnria. el comisionado rindió su in-
[orme c.cn {'ccha 29 de Noviembre ele 1978, en
el que manifiesta que los terrenos que el gru-
]Y) solicitante señala en su Escrito como Terre-
nos Né~C alcs, se localizaron fuera del Radio

"7 Kilómetros de Afectación Legal, siendo
te; Te ¡TnUS propiedad del 1"'J.C.P ,E, "EL

P/\L~·L\R", del Municipio de Cunduacán,
Tab.. biéndose localizado en el Radio de
Afectación Lezal los Ejidos "Cunduacán",
"Pecl-ucalco ", "Vicente Guerrero 1a, y 2íJ,
S¡~CC,'l) "Anta 'y' Cúlico ", "j alupa ", "Talpa de

énd·-:'?'~. ·(1~.(!nchc) Nucvo ", "S8nt3 Rita".
"Ceiba ", "Cucuyulapa", "Cumuapa", "Crego-
rio r/I'¿n-,~C:Z ~', "Dos Cci b::1S", de 11\/1un ici pio de
Curiduacán, Tab. y Pequeños Propietarios.

CONSIDERANDO

f.- Que la solicitud de dotación de eji
do presentada por los campesinos del Pobla-
do "T esús J\. Quevedo", del Munici pío de
Cunduacán, Tabasco. se ajustó y tramitó de
conformidad con lo preceptuado en el Artícu-
lo 272 de la Ley Federal de Reforma Agraria
y demás relativos de la citada Ley.

1L- Que los trabajos Censales se ajus-
taron conforme a lo dispuesto en la Fracción
1 elel Artículo 286. de 18 J ev Federal de Re-
forma A ?;rarin, comprobándose que existen 67
.capacitados que llenan los requisitos estableci
dos en los Artículos 195 y 200 de la Ley Fe-
deral ele Reforma Agraria.

III,- Con el informe rendido por el In-
geniero comisionado, se llegó al conocimiento
que las tierras solicitadas se encontraren fuera
del Radio de 7 Kilómetros de: Afectación Le-
gal, por ésta razón, no procede dicha solicitud
por que no reunen los requisitos que estable-
ce el Artículo 203 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria.

J \1.-- Que con los datos y constancia que
Ooi'811 en el expediente S011 suficientes petra re-
salve)' acerca de la no procec'encia de la soli-
e: tu.l Ce dotación de ejido que hacen los ve-
C·í'·¡O~~ (:c: Poblado ·\;{,:~ús 1\. Oue vedo ". del
r\lLl:i\.'il')~O de Cunduacau, de ésta Lnti:Jad fe-
derativa, por lo que el suscrito Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Tabasco. de conformidad con 10 que estable-
ce el Artículo 27 Constitucional y el Artículo
2'02 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

(Sigue él la vuelt a )
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RESUELVE

PRIMERO.- No es procedente la soli-
citud de dotación de Ejido presentada ante el
C. Gobernador Constitucional del Estado, por
campesinos del Poblado "Jesús A. Quevedo",
del Municipio de Cunduacán, Tabasco, en la
cual solicitaron tierras para formar la dotación
del ejido mencionado.

SEGUNDO.- Debe negarse a la solici-
tud la acción intentada, por los motivos ya ex-
puestos en el Considerando 111 de este Man-
damiento, por no haberse localizado dentro
del Radio de 7 Kilómetros de Terrenos, Bal-
días, Nacionales del Estado o Municipales ni
propiedades privadas.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: 1.- Gertrudis Soberano López,
2.-Belisario López-Suárez, 3.- Rosario Bau-
tista García, 4.-' Alfonso de la Cruz Arella-
no, 5.- Benjamín Montejo Sánchez, 6.- An-
tonio Reyes García, 7.- Cristóbal Reyes May,
8.- Benito Iuárez Hernández, 9.- Eulalia
[uárez de la Cruz, 10.- Miguel León Miran-
da, 11.- Agustín Reyes García, 12.- Román
Montejo Sánchez, 13.- Juan May de la Cruz,
14.- Rosario May Magaña, 15.- Juan Arias
Magaña, 16.- Marcos May de la Cruz, 17.-
Carmen Badal Bolaina, 18.- Salomón de la
Cruz, 19.- Pablo Pérez Martínez, 20.- Mi-
guel Naranjo Rivera 21.- Ramón Almeida
May, 22.- Isidro León Arellano, 23.- José
del Carmen Iuárez García, 24.- Antonio Es-
trada Naranjo, 25.- José G. Juárez de la
Cruz, 26.- José de la Cruz Montejo, 27.-
Celestino [uárez de la Cruz, 28.- Ramón de
12 Cruz [uárez, 29.- Teófilo Soberano López,
30.- Felipe Denis Suárez, 31.- Santiago Gar
cía García, 32.- Santiago García Arias, 33.-
Martín Arias Rodríguez, 34.- Juan Bautista
May, 35.- Ramón Suárez de la Cruz, 36.-
Santiago Rodríguez May, 37.- José del C.
Rodríguez, 38.- José Rodríguez García, 39.-
Martín Pérez Arellano, 40.- Pascual Pérez
Arellano, 41.- Miguel Pérez García, 42.- Fi-
de] May Rodríguez, 43.- Pedro Suárez Gar-
cía, 44.- Carlos Suárez Pérez, 45.- Mateo
Naranjo Pérez, 46.- Isidro May Rodríguez,
47.- Roberto Suárez Arias, 48.- Atilano de
la Cruz Arellano, 49.- Miguel Rodríguez
May, 50.- Salomón Rivera Rivera, 51.-
Mardonio Pérez Martínez, 52.- Concepción
Cerino Sánchez, 53.- Gregorio May Rodrí-
,guez, 54.- Renán Balcázar de la Cruz, 55.-

José Estrada Naranjo, 56.-.José Alvarez Ló-
pez, 57.- Concepción Martínez, 58.- Faus-
to Reyes García, 59.- Andrés Reyes García,
60.- Juan Rodríguez Suárez, 61.- Guada-
lupe May Reyes, 62.- Lázaro [uárez García,
63.- Agenor Suárez Pérez, 64.- María Re-
yes Sánchez, 65.- Efraín Madrigal Izquierdo,
66.- Rogelio Suárez Rodríguez, 67.- José
Magaña Bautista.

CUARTO.- Publíquese éste Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y remítase el expediente a la H. Comi-
sión Agraria Mixta para el debido cumplimien-
to en lo previsto en el Artículo 298 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco, a los 13 (Trece días) del mes
de Julio de 1979 (mil novecientos setenta y
nueve).

El Gobernador Constitucional del Estado
Ing. Leandro Rovirosa Wade.

El Secretario General de Gobierno
Lic. Salvador J. Neme Castillo.

-P.O.-

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de dotación de ejido al poblado "LA
PfÑUELA", Municipio de [onuta, Tab.

V 1 S T O para resolver el expediente de
dotación de ejido para el Poblado "LA PIÑUE-
LA", Municipio de [onuta, Tabasco; y

RESULTANDO

10.- Por escrito de fecha 10. de Julio
de 1978, un grupo de campesinos del Munici-
pio de Ionuta, Tabasco, elevaron ante el C.
Gobernador Constitucional del Estado, solici-
tud de dotación de ejido, para satisfacer las
necesidades del citado grupo, habiéndose ins-
taurado el expediente No. 1093, con fecha 8
de Noviembre de 1978, con el nombre de "LA
PIÑUELA", del Municipio de [onuta, Tabas-
co.

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado bajo el No. 2778 de

(Siaue al frente)
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fecha 2 de Diciembre de 1978, de acuerdo con
lo que establece el párrafo II del Artículo 272
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

30.- Para dar cumplimiento a lo que es-
tablece el Artículo' ·18 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, con Oficio No. 32 de fecha
9 de Enero de 1979, la Comisión Agraria Mix-
ta, comisionó al Vocal Representante de los
campesinos para efectuar Asamblea General
y el,egir el Comité Particular Ejecutivo, con-
vocandose a los campesinos solicitantes el 16
de Enero de 1979, habiendo sido electos se-
gún Acta de fecha 24 de Enero de 1979, a los
C. Angel Peña Díaz, Germán Díaz Luna, Gil-
berta Pérez Metelín, Presidente, Secretario y
Vocal respectivamente, quienes representarán
al grupo solicitante durante la tramitación de
dicha solicitud.

40.- Estando facultado el Ejecutivo del
Estado para otorgar Nombramientos al Comi-
té Particular Ejecutivo conforme lo establece
el Artículo 9 Fracción V de la Ley Federal de
Reforma Agraria, éstos fueron expedidos con
fecha 31 de Enero de 1979, a favor de los Ce.
Angel Peña Díaz, Germán Díaz Luna y Gilber-
to Pérez Metelín, Presidente, Secretario y Vo-
cal respectivamente.

50.- Por oficio No. 149 de fecha 7 de
Febrero de 1979, la Comisión. Agraria Mixta
comisionó Censador para que efectuara el le-
vantamiento del Censo General Agropecuario
a que se refiere la Fraccón 1 del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria, El co-
misionado rindió su informe con fecha 22 de
Febrero de 1979, con el siguiente resultado:
No. total de habitantes 165, No. total de jefes
?e hogar 30, No. total de capacitados según
J~nta 50, No. total de solteros mayores de 16
anos 20, No. total de campesinos sin parcela
50, No. total de cabezas de ganado mayor 1,
No. total de cabezas de ganado menor 65, No.
total de Aves de corral 617.

60.- Por oficio No. 190 de fecha 12 de
Febrero de 1979, se comisionó personal Técni-
co para efectuar los trabajos de Planificación
de acuerdo con lo ordenado en la Fracción II
y III del Artículo 286 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, el comisionado rindió su in-
forme con fecha 24 de Mayo de 1979 en el
qu~ ?1anifies~a que los terrenos que el' grupo
soh~Itante senala en su escrito como Terrenos
Nacionales, se encuentran acunados h~lr.p. ?ñ

siendo estas agostaderos de mala calidad inun-
dables .Los que presentaron documentos y pla-
nos que aparecen glosados en el expediente de
'referencia.

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de dotación de eji-
do, presentada por los campesinos del Pobla-
do "LA PIÑUELA", del Municipio de Ionu-
ta, Tabasco, se ajustó y tramitó de conformi-
dad con lo preceptuado en el Artículo 272 de
la Ley Federal de Reforma Agraria y demás
relativos de la citada Ley.

II.- Que los trabajos Censales se ajus-
taron conforme a lo dispuesto en la Fracción
1del Artículo 286 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, comprobándose que existen 50 ca-
pacitados que llenan los requisitos establecidos
en los Artículos 195 y 200 de la Ley Federal
de Reforma Agraria. .

III.- Con el informe rendido por el In-
geniero comisionado, que las tierras solicita-
das si son Terrenos Nacionales, ocupados ha-
ce 26 años por denunciantes ante Terrenos Na-
cionales, las cuales están en explotación Ga-
nadera, siendo la calidad de estas tierras agos-
taderos de mala calidad, inundables.

IV.- Que col} los datos y constancia que
obran en el expediente son suficientes para re-
solver acerca de la no procedencia de la soli-
citud de dotación de ejido que hacen los veci-
nos del Poblado "LA PIÑUELA" del Muni-
cipio de [onuta, de ésta Entidad' Federativa.
por lo que el suscrito Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Tabasco,
de conformidad con lo que establece el Artícu-
lo 27 Constitucional y el Artículo 292 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.- No es procedente la solici-
tud de dotación de ejido, presentada ante el C.
Gobernador Constitucional del Estado por
campesinos del Poblado "LA PIÑUELA'; del
~~nicipio. de Ionuta, Tabasco, en la cuai so-
licitaron trerras para formar la dotación del
ejido mencionado.

f
I,
!

~
SEGUNDO.- Debe negarse a la solici

tud la acción. intentada por los motivos ya ex-
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damiento por no haberse localizado dentro
del Radi~ de 7 Kilómetros, Terrenos Baldíos,
Nacionales del Estado o Municipales, ni pro-
piedades privadas.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: 1.- Anzel Peña Díaz. 2.- Abe-
narnar Peña Trinidad, 3.- José del C. Peíia
Trinidad, 4.- Floricel Peña Trinidad, 5.-
Rosa Ana Peña Trinidad, 6.- Carmen Díaz
Luna, 7.- Gilberto Pérez Metelín, 8.- Beni-
to Negrin Peña, 9.- Juan Francisco Negr.n
Ortiz, 10.- José Atila Peña Trinidad, 11.-
Ioaquín Peña Trinidad, 12.- Alicia Peralta
López, 13.- Fidencio Betancourt López , 14·.
-José del C. Betancourt López, 15.- Gonza-
lo Peña Díaz, 16.- Carlos Peña de Ara, 17.-
[uventino Badillo Gómez, 18.- Miguel G8f-

cía Sosa, 19.- Abraham Dfaz Pérez, 20.--
Ulises Negrín Martinez, 21.- Cándida Negr:n
Martínez, 22.- Julio López Peralta, 23.-F,~-
lipe de Jesús López Peralta, 24.- Carmen Lo-
pez Peralta, 25.- José del C. Guillén Santia-
go, 26.- Leopoldo Mata Mortera, 27.- To-
más López Peralta, 28.- Elidio Betancourr
Sánchez, 29.- Ciprián Luna Sonda, 30.-Car-
los Cruz Robles, 31.- Felícito Cruz Robles,
32.-Jesús Cruz Cabrera, 33.- Mauro Cruz
Robles, 34.- Eduardo Luna Sonda, 35.-
Crescencio Luna Cruz, 36.- Maxirniliano Son-
da Dionisio, 37.- Oliver Luna Sonda, 38.--
Juan José Dionisio García 39.- Román Sán-
chez Canul, 40.- Aladino Luna Hernándcz,
41.- José Luis Sánchez Canul, 42.- Fausti-
no Martínez de la Cruz, 43.- Manuel ReY-2s
Correa; 44.- Jacinto Reyes Correa, 45.-Crx-
los Reyes [iménez, 46.- Angel Salvador Ch8J1,
47.- Anacelio Jiménez Morales, 48.- Narci-
so [iménez Morales, 49.- Adolfo [iménez Mo-
rales 50.- Tomás [irnénez Solís.

CUARTO.-Publíquese éste Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del F s-
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el clebido cumplimiento
en 10 previsto en el Artículo 298 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecuti"o
en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Es-
tado de Tabasco, a los C) (nueve días) del mes
de julio de 1979 (mil novecientos setenta y
nueve) .

El Gobernador Constitucional del Estado
Ing. Leandro Rovirosa 'Vade

El Secretario General de Gobierno
Lic. Salvador 1. Neme Castillo

Mandamiento Negativo del C. Gobernador Cons,
titucional del Estado, ea e! expediente de
amnliacián ce ejido al poblarlo "Hermane-
gildO Galeana", lo/h'inidpio de 'I'eapa, Tah.

V I S T O para resolver el expediente de
Ampliación de Ejido para el poblado "Herrne-
negildo Galeana", Municipio de -l'e, pa, Tabas-
co: y

RESULTANDO

10.- Por escrito de Iecha El de Noviem-
bre ele 1972, un grupo de carnpes inos del Mu-
nicipio de Teapa, Tabasco, elevaron ante el C.
Go-oernador Constitucional del Est!1do, solicitud
de Ampliación de Ejido para satisfacer las ne,
cesidades del citado grupo, habiéndose instau-
rado el expediente No. 923 con fecha 23 de Fe-
brero de 1973, con el nombre ele "Hermenegil-
do Galeana".

20.- La solicitud de referencia fue publi-
cada íntegramente en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado bajo el No. ~1178 de fecha
3 de Marzo de 19'73, de acuerdo cm lo que es-
tablece el Párrafo II del Articulo 272 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

30.- Para dar cumplimiento a lo que esta. .
blece el Artículo 13 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, con Oficio No. 410 de fecha 23 de
Febrero de 1973, la· Comisión Agraria Mixta,
comisionó personal para efectuar Asamblea Ge-
neral y elegir el Comité Particular Ejecutivo
convocándose a los campesinos solicitantes el
5 de Diciembre de 1973, habiendo sido electos
según Acta de Elección de fecha 13 de Diciem-
bre de 1973, a los CC. Miguel Arias Zavala, Is-
Mael Marín GonzáJez y Domitilo Férez Herrián-
dez, Presidente, Secretario y Vocal. quien re.
presentará al grupo peticionario durante la tra-
mitación de dicha solicitud.

40.- Estando facultado el Ejecutivo del Es-
tado para otorgar nombramientos al Comité
Particular Ejecutivo, conforme lo Establecido en
el Artículo 9 Fracción V de la Ley Federal de
Reforma Agraria, éstos fueron expedidos con
fecha 14 de Enero de 1974, a favor de los Ce.
Mizuel Arias Zavala, Ismael 1\i[2ri'l '=:onz~:lez y
Domitílo Pérez Hernández, Presidente, Secre-
tario y Vocal respectivamente.

50.- Por Oficio No. 1075 de fJclla 9 de Ju-
lio de 1973, la Comsión Agraria Nixta cornisío

(Sigue al frente)
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no Cansador para que efectuara el Ievantarníen.
to del G2~l:;O General Agropecuario a que se re-
nere la Fracción 1 de Artículo 286 de la Ley
Federal de Ileforma Agraria. El comisionado
rindio su iníorme con fecha 18 de Diciembre
Je 1~f78 CO'.l rolsiguiente resultado: No. total de
Habitantes 255, No. total de Jefes de Hogar 53,
'::'Jo.total de capacitados según junta 44, No.
total de solteros mayores de 16 años 16, No. to-
tal de campesinos con Parcela 28, No. total de
campesinos ~,iL parcelé'. 28, No. total de Cabe-
zas de Gar.ac.o Mayor 263, No. total de Cabezas
de Ganado TI'Ienor 155 y No. total de Aves de
Corral ¿JB7, asírnísrno SE' le ordenó que para dar
cumplimiento [! lo que establece el Artículo 241
de la Ley Federal de Reforma Agraria, se verifi·
cara una Inspección de las tierras concedidas en
19 Dotación según Resolución Presidencial de
fecha 13 de ;::eptiembre de 1939, ejecutándose y
dándose POSE sión definitiva con fecha 29 de Oc-
tubre de 1SG 1, la, inspección de las tierras la rea.
lizó el Comisionado en compañía del Presiden-
te del Corniso riado Ejidal, el Presidente del Con-
sejo ele Vigilancia, Agente Municipal de la Ran-
chería y el Secretario General del Comité Re-
gional Campesino, Representante de la Liga de
Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesi-
nos del Estado, levantándose el día 16 de DL
cíembre de 1973, el Acta correspondiente, don-
de hace constar el Comisionado y las Autorida-
des mencionadas, que los terrenos laborables
se encuentran cultivados de Zacate Elefante
Cacao y Arboles Frutales. '

60.-- For oficio No. 454 de fecha 7 de Agos-
to de 1978, IaCornisión Agraria Mixta, comisio-
nó personal Técnico para efectuar los traba-
jos de Planifieación de aouerdo con lo ordena.
do en las Fr.icciones II y III del Artículo 286
de la Ley Federal de Ruforma Agraria, el Co-
misionado rmdio su informe con fecha 28 de
Ag03tO de 19'78, en donde manifiesta que no lo-
calizó terrenos Baldíos, Nacionales, del Estado
o Municipales ni propiedades privadas que con
su extensión y calidad pudieran ser afectables
y que los terrenos que El grupo solicita en su "
escrito Goma presuntos afectables son las fin-
cas "El Carmen" propiedad del C. José F. Prats
f~,L¡?~)",'.L~ L:-iCl sin nombre propiedad de l~
C. Silv12"C. Cámara Rodríguez y la finca "Sa~
Antonio El Popal", propiedad del C. Lic. Arís-
tires Prats E:'11azur.Que efectivamente la finca
denominada "El Carmen", es propiedad del C.
~osé E. Pr~ts Salazar, esta misma propiedad ya
rue afectada por dos Ejidos que son: la dota.
ción ~~l.eji:jo .'?:~~!l1~n.~gi1doGaleana", con una

ejido "Manuel Buelta y Rayón", con una super-
ficie de 340-00-00 Has., ambas con Resolución
Presidencial de fecha 13 de Septiembre de 1939
y quedándote a dicha finca una superficie de
352_00-00 Has., la que se encuentra cultivada y
en explotación Ganarler a, que la propiedad de
la C. Silvia del C. Cámara Rodríguez con una
superficie de 102-69-53 Has. y la propiedad del
C. Lic. Arístides Pr ats Salazar con una super-
ficie de 118-65-40 .Has., que se encuentran cultí,
'ladas y en explotación Ganadera que presenta-
ron documentos y planos que se encuentran
glosados en el Expediente.

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de Ampliación de eji-
do presentada por los campesinos del Poblado
"Herrneneg ildo Galeana", del Municipio de Tea-
pa, Tabasco, se ajustó y tramitó de conformi-
dad con lo preceptuado en el Artículo 272 de
la Ley Federal de Reforma Agraria y demás re-
lativos de la citada Ley.

II.- Que los trabajos Censales se ejecuta-
ron conforme a lo dispuesto en la Fracción Pri-
mera del Articulo 286 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria comprobándose que existen 44'
capacitados que llenan los requisitos estableci-
dos en los Artículos 195 y 200 de la Lev invo~~. . -

. IIL- .c.on el informe rendido por el Inge-
níero.comtsionado se llegó al conocimiento de
que efectivamente la finca denominada "El Car-
men", es propiedad del C. José E. Prats Sala-
zar, ésta misma propiedad ya fue afectada por
dos Ejid.os que son la dotación de ejido "Her-
menegíldo Galeana", con una superficie de ....
400-00_00 Has. y de la dotación de ejido "Ma-
nuel Vuelta y Rayón", con una superficie de
3±D·OO·OO Has., ambas con Resolución Presiden-
ci~l de fech~ 13 de Septiembre de 1939 y que-
dandole a dicha finca una superficie de:
352_00-00 Has., la que se encuentra cUltiV~d~';
en €xpl.ot~ción Ganadera, que la propiedad de
le, C C;;O'I"la del c· Cá D d .•, . '-~ L . '.A" -, aly¡ara ha nglJ.€Z y la Dro-
piedad del C. Lic. Arístides Prats Salazar di~has
fincas se encuentran cultivadas y en explotación
ganadera y no se localizaron en el Radio de
Afectación Legal Terrenos Baldíos, Nacionales,
del Estado o Municipales, ni propiedades priva-
das que por su extensión y calidad pudieran
afectarse para ampliar al Ejido de referencia.
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IV.- Que con los datos y constancia que
obran en el expediente son suficientes para re-
solver acerca de la no procedencia de la solici-
tud de Ampliación de Ejido que hacen los ve-
cinos del Poblado "Hermenegíldo Galeana", del
Municipio de Teapa, de ésta Entidad FederatL
va por lo que el suscrito Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Soberano de Tabas-
co, de conformidad con lo que establece el Ar-
tículo 292 de la Ley Federal de Reforma Aifa-
ria.

RESUELVE

PRIMERO.- No es procedente la solicitud
de Ampliación de Ejido presentada ante el C.
Gobernador Constitucional del Estado por cam-
pesinos del Poblado "Hermenegíldo Galeana",
del Municipio de Teapa, Tab., en la cual solici.
taran tierras para formar la Ampliacióndel Eji·
do mencionado.

SEGUNDO.- Debe negarse a la solicitud
la acción intentada por los motivos ya espeoí-
ficados en el CONSIDERANDOII! de éste Man·
damiento, de ha haberse localizado en el Radio
de 7 Kilómetros terrenos Baldíos, Nacionales,
del Estado o Municipales ni propiedades priva-
das que por su extensión y calidad rebasen el
límite de la pequeña propiedad para ampliar a
dicho Poblado dejándose a salvo los derechos
de los 44 campesinos que arrojó el Censo-pa-
ra que ejerzan en tiempo y forma debida confor.
me a la Ley.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos
de los campesinos que a continuación se meno
cionan: 1.- Pablo Prats Murillo, 2.- Jorge
Prats Murillo, 3.- Miguel Arias Zavala, 4.-Isa-
bel Marín González,5.- Francisco Marín Ochoa,
6.- Rafael Marín Ochoa, 7.- Domitilo Pérez
Hernández, 8.- Ignacio Ochoa Izquierdo, 9.-
Teófilo Ochoa Hernández, 10.- Carmen Ochoa
Hernández, 11.- Nicolás Méndez Luna, 12.-
Domingo Hernández Sánchez, 13.- Luis García
Lara, 14.- Armando Méndez Pulido, 15.- Ar-
gelia Hernández Sánchez, 16.- Manuel Madrí-
gal González, 17.- José Meregildo Ochoa, 18.-
Francisca Marín Ochoa, 19.- Lorenzo García
Lara, 20.- Santiago Pérez Jiménez, 21.- Ra-
món Pérez May, 22.- Bartola Lara Landero,
23.- Felipe Arias Zavala, 24.- Martiniano Her,
nández Guzmán, 25.- Rafael Marín Ochoa, 26.
-Rafael Mayo Pérez, 27.- Hernán Hernández
Díaz, 28.- Rosario Hernández Rodríguez, 29.-
Miguel Pérez Padilla, 30.- Carmen Hernández
Sánchez, 31.- Carmen Ruiz Pérez, 32.~ Rafael
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Ruíz Dornínguez, 33.- Virgilio Pérez Domín-
guez, 34.- Alejandro Pérez Domínguez, 35.-
Gustavo Hernández Mayo, 36.- Dolores Her-
nández Sánchez, 37.- Alejandro Hernández Pé-
rez, 38.- José Pérez Padilla, 39.- Lorenzo Lu-
na Garcia, 40.- Dorílíán Mela Gómez, 41.-
Arnulfo Pérez Ramos, 42.- Lázaro Arias Zava-
la, 43.- Hernández Díaz, 44.- Carmen Pérez
Padilla.

CUARTO.- Publíquese éste Mandamiento
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
y remítase el Expediente a la H. Comisión Agra,
ría Mixta para el debido cumplimiento en lo
previsto en el Articulo 298de la Ley Federal de
Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo "\
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco, a los 15 (Quince días) del mes
de Septiembre de 1978 (mil novecientos seteno
ta y ocho).

El Gobernador Constitucional del Estado

ING. LEANDROROVIROSAWADE
~'

r

"

El secretario General de Gobierno

LIC. SALVADORJ. NEME CASTILLO

TRASPASO DE DOMINIO

C. Receptor de Rentas de Teapa.
Palacio Municipal.
Ciudad.

Por medio del presente, me estoy dirigien-
do a Ud., de la manera más atenta, para co-
municarle que con esta fecha presento ante esa
oficina a su digno cargo, un aviso de traspaso
del giro agrícola de cultivo de café que tengo
inscrito en el padrón de causantes ubicado en
la Ranchería Nicolás Bravo de este Municipio.
Dicho traspaso se efectuó a favor del C. Osear
Trinidad Romero Mollinedo.

Teapa, Tab., a 10 de mayo de 1977.

Atentamente.

Concepción Aguilar V.


